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LECCION I.

DEL COMERCIO^ Y Sü  UTILIDAD PARA LA PROSPERIDAD DE LAS NACIONES.El comercio es una profesión cuyo objelo principal es facilitare! cambio de los producios 
y de un pais con los del otro., El comercio es indispensable para la existencia y prosperidad de las naciones, puesto que sin el comercio no podrían los habitantes de los diversos países proporcionarse lo que les falta y dar salida a lo que les sobra. Un pais, por ejemplo, produce es.ceso de arroz, de seda, de naranjas, e tc ., para lo qiw necesita para su consumo, y carece de trigo; ^cOrt-produce mucho trigo, v carece dd’ae^te; ófró'mucha lana, y carece dé Vino. El eüiñerciánte pone en comunicación unos países con otros, á fin deque todos puedan po* seer las mismas cosas siempre que las necesiten o deseen. Asi el labrador no tiene que ocuparse mas que en cultivar la tierra y recojer los frutos; el cazador en cazar y reunir pieles y plumas; el minero en sacar mena; el fabricante en construir artefactos, elaborando ias primeras materias, y formando objetos diversos; el comerciante es quien se encarga de facilitar la venia, y llevar los frutos de los unos y las mamifacliiras de los otros, á países en que sean aquellos necesarios.¿Qué e.-! el comercio? ¿Es ínilispcnsabic el comercio para la prosperidad de las iiacioDcs? ¿Producen lodos los países los luis-



rao8 frutos? Oiiiéo pone co comunicación unos países con otros? ¿Cómo auxilia el comoreíaule al labrador, al oaiador, al mi» nero j  al fabricante?
LECCION II.CUALIDADES QUE DEBE TENER UN COMERCIANTE.

El comerciante dele ser instruido.Sin ioslruecion no puede tener el comerciante conocimiento de loq u e sobra ó falta en im país; no puede hacer los cálculos que necesita, ni escribir las carias con buen estilo, letra y ortografía; llevar con orden la conlabuiuaci; saber los derechos y obligaciones de su profesión; y estar al corriente de los impuestos y recargos que corresponden à los objetos de comercio, y los valores arancelarios que estos adeudan.
El comerciante debe ser muy activo.Exigiendo mucho tiempo el ponerse en comunicación con los países remotos y llevar a termino las transacciones, y mucho también el proporcionarse los objetos que el comerciante ha de vender ó comprar á largas distancias, solo mirando el tiempo como de un gran valor, y estando siempre atento á la marcha y vicisitudes délos negocios que haya emprendido, allanancio dificultades, superando contratiempos y persistiendo con perseverancia en emplear toda clase de medios licilos, realizara deünilivamenle muchos y lucrativos negocios.

El comerciante debe ser ordenado.El orden es lo que produce mejor aprovecha



miento de tiempo, mas facilidad à la inteligencia para seguir con lucidez la tramitación de un negocio, mas claridad en los asientos y anotaciones, mas consecuencia y oportunidad en las relaciones, y mas economía y resultados en los trabajos de las personas que dependen del comerciante.
El comerciante dele ser previsor.El comerciante no debe obrar al acaso, ni entrar ligeramente en un negocio, por fácil y ventajoso que se lo presente, sino, por el contrario, estudiarlo bajo todas sus fases antes de decidirse. Debe dirigir siempre sus miras lejos, y á cuanto alcance la esfera de sus relaciones y medios de obrar; debe leer las revistas mercantiles, para saber la alza y baja de los géneros en su país y en el estrangero y el aumento ó disminución en la importación y esportacion de los artículos de comercio; observar el porvenir que ofrecen los frutos y las cosechas en los diversos países; las guerras, epidemias y embarazos que se presentan en tocio el mundo; la marcha que siguen los negocios políticos en su pais y en los vecinos; los caminos y canales que se proyectan y que se construyen; las fábricas é industrias que se establecen en las provincias y pueblos inmediatos, etc., etc. Todo esto debe estudiar y meditar el comerciante para entablar sus negocios cuando y donde mas convenga, y obrar con grandes probabilidades de buen éxito.
El comerciante dele ser prudente.Es muy frecuente, por desgracia, en los co-

5



Gmei’cìanles dejarse llevar de su ambición y de sus ilusioaesi y muchas veces de sujesliones agenas, y entrar á ciegas en un negocio, interesando en él el lodo ó la mayor parte del capital esperando hacerse ricos en corto tiempo, y las mas veces logran tan solo su completa ruina. Es muy conveniente obrar con prudencia y sangre fi'ia, mas bien con desconfianza que con ilusión, y seguir mas bien sus inspiraciones que las cstrañas; no aventurar mas que una parte del capital à un género de especulación, y las otras partes á diferentes géneros de negocios, á fm de que el buen éxito de los unos compense cuando menos la desgracia de los otros; porque es muy difícil que, habiendo estudiado diversos proyectos de condiciones diversas, no se acierte en algunos. Siempre debe poder disponer de una parle del capital, porque si todo está fluctuando en negocios, y se presenta Interin una ocasión que no se había previsto, y que ofrece ventajas, no se puedo aprovechar porque se tiene todo el capital empleado.
El comerciante dehe ser económico.La economía prudente, sin ser ruin y miserable, es muy conveniente á un comerciante. El lujo escesivo en muebles y vestidos, las comidas y convites espléndidos, los carruajes, bailes, teatros, viajes, etc ., e tc ., distrayendo la atención del comerciante, privándole del tiempo necesario para llevar sus cuentas, examinar su estado, escribir á sus corresponsales, vigilar á sus dependientes, inutilizando y disipando también una gran parlo del capital, que empleado en ope



raciones se aumenlaria seguramente, llevan muy pronto al comerciante á la bancarrota y á la ruina, envolviendo en ella á muchas personas honradas que hablan depositado en él su confianza, entregándole el fruto de sus sudores y economías y el sosten y porvenir suyo, y tal vez de tiernos hijos y de ancianos desvalidos.
El comerciante dehe ser proho.Pero la mas importante circunstancia, la mas eminente recomendación, la mas sublime virtud, el mas pingüe capital de un comerciante, es la 

probidad. SI, la probidad, madre de la buena fe y de la moralidad, es la que debe formar el alto timbre de un comerciante- Ella debe guiar todos sus cálculos y proyectos, debe traslucirse eo sus palabras y distinguirse en sus acciones. La probidad es un talismán que atrae irresistiblemente á todos cuantos la conocen, y seguramente que muy pronto se conoce cuándo verdaderamente se tiene; porque el comercio no se hace con palabras y discursos sofísticos, no; lodo en él se resuelve en hechos y en números, y los hechos y los números son testimonios irrecusables que ponen en clara evidencia las intenciones de los quo han intervenido en ellos.La probidad da reputación, y esta da crédito; y en el comerciante es mas el crédito que el ca pital, porque este se disminuye y aun se acaba en negocios desgraciados, pero el crédito subsiste y sobrevive á lodo, y proporciona nuevos recursos que gustosos facilitan los parientes y amigos; y aun cuando asi no suceda, tendrá el comerciante en su desgracia tranquilidad en su



concieocia, su frente erguida, y legará a su familia un nombre respetable y limpio de toda mancilla.¿Q ué cualidaJes drbc tener iin comerciante? Es[>licnr [a necesidad de cada iina de dichas cualidades. ¿Cnél de tas cualidades ó circunstancias es la mas rccamcudable cu uii cumer- cianle?
LECCION líl.

ORIGEN DE LA MONEDA.E q un principio el comercio debió ooiisislir en trocar un objeto con otro objeto, como por ejemplo, lana con trigo vino, con azúcar, etc.; pero como podía suceder, y sucede muclias veces, que las necesidades individuales no se corre.s- ponden, porque á uno le sobra lo que otro necesita, mientras que un tercero necesita las cosas de ambos, y alguno de estos de hi suva, llegando á ser muy difíciles los cambios, se convino en establecer una cosa que fuese signo represeo- lalivo de toda clase de objetos y servicios personales, y con el cual se cambiasen estos; esa cosa fue la moneda. Con la monctla se veriíica un cambio cualquiera, porque con ella se acucie á buscar lo que se necesita en cualquiera parto que se halle, y se obtiene seguramente la cosa, porquo el que la vende, busca á su vez con la moneda otra cosa diferente que él necesita.La moneda se ha hecho (fe tres metales: oro, plata y cobre. Pero siendo los dos primerosmeía- les en su estado de pureza muy blandos, se ha determinado mezclarlos con otros, d con el tercero,



lo cual les da dureza, brillo, y aptitud para recibir las impresiones del grabado.Se llama ley en la moneda, la cantidad de metales que deben alearse ó mezclarse en un peso dado y asignado por la ley. Cuando entra mucho metal inferior, es decir, mucho cobre, se dice que es de baja ley; y la operación que emplean los plateros para conocer y designar la ley do los metales, se llama conirasle. Los objetos que se construyen de oro y de piala en las artes, como cálices, camlelabros, relojes, anillos, cubiertos, e tc ., son de ley mas ó menos baja, pero siempre mas baja que la de la moneda. La moneda de plata tiene, de diez parles, nueve do plata y uua de cobre.¿Cuál !ia sitio el origen do la moneda? ¿De qité niélales se hace la moneda? ¿Cuales snn lus inelales que necesitan aleación para servir de rauneda? ¿A que se llama ley en la moneda? ¿A qué se llama contraste? ¿Tienen todos los olijctos de oro y plata la misma ley. ¿Cuánto cobre hay en tas monedas de jilata?
LECCION IV.
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DE LOS R ILLETES DE BANCO Y DE LAS LETRAS DE CAMBIO.Para economizar el uso y porte do la moneda y evitar el tiempo de contarla, se han establecido biíícíes de Banco, de loo, 200, 500,1.000, 2.000y4.000 rs. Son unos papeles de colores diferentes con determinadas cláusulas y muchas contraseñas, que emite una gran sociedad llamada Banco, encargándose ella de cuidar la cantidad de metálico que aquellos billetes representan para entregarla siempre que se quiera con solo la pie-



seiUacion del billete. Asi los billetes circulan como la moneda.Para evitar el trasporte de la moneda á grandes distancias y á países eslrangeros, lo cual seria largo, embarazoso y peligroso, se han inventado unos papeles de crédito llamados letras 
de cambio, invención la mas brillante y fecunda para la prosperidad y realización del comercio.Una letra de cambio es un mandato que Juan de Madrid, por ejemplo, da á Pedro de París, para que entregue á Francisco, ó á quien este ordene, una cantidad de francos (moneda de París) equivalente á una cantidad de reales que Juan recibió de José en Madrid: como esto mismo autoriza á Pedro de París k hacer en otra ocasión otro tanto con Juan de Madrid, para que este abone á un tercero en Madrid una cantidad de reales equivalente á una cantidad de francos que él cobre allí, se consigue que se hagan de este modo pagos recíprocos en todas las partes del globo sin trasportar la moneda.Para lijar la equivalencia de dos monedas de diversas naciones, ó sea lo que se llama la par del cambio, se atiende al metal puro que contienen, y no al de la mezcla, es decir, á su valor inlrinseco, ó sea á las monedas consideradas como pastas, antes de sufrir la aleación y acuñación.La par de los cambios de España con las naciones, con las cuales comercia mas, es el siguiente:Reales 20 equivalen á francos 5,19 de Francia. Reales 20 equivalen á dineros esterlines 49,52de Inglaterra.Reales 20 equivalen á reís 1.020 de Portugal.
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Reales 20 equivalen á bayocos 96,5 de Roma. Reales 20 equivalen á escudos 122 de Ñapóles. Reales 20 equivalen á chelines 43 de Ilamburgo.Según las circunstancias especiales en que una nación se encuentra, da mas ó menos monedas que la par por cada 20 rs., y se dice que el cambio está mas alto ó mas bajo.¿A que se llama Banco? ¿Qué son billetes de Banco? ¿Que objeto tienen los billetes de Banco? ¿De que cantidades liaj billetes de Banco? ¿Para que se lian inventado las letras de cambio? ¿Qué es una letra do cambio? ¿A qué se atiende para fijar la par de los cambios? ¿Cuál es lu par de los cambios de Ma- ilrid con Francia, Inglaterra, Portugal, Roma, Mápolcs y Ilani- burgo? ¿Fs siempre ci mismo el cambio entre dos naciones?
LECCION Y.

11

REDUCCION DE R E A LE S A UONEDAS DE OTRO PAIS.Para reducir reales vellón á monedas de cambio de un país cualquiera, conocido el cambio, se multiplica este por la cantidad de reales, el producto se parte por 20, y el cuociente son las monedas de cambio equivalentes á la cantidad de reales.
Ejemplo í .°  Reducir 124.000rs. vn.á francos, al cambiodo 5,21. Se nuiUiplican 124.000 por 5,21; el producto 64.604.000 se parte por 20, y resultan 32.302 francos.2.® Reducir 248.000 rs. á dineros esteiTines, ol cambio de 49,52. Se multiplica 248.000 por 49,52, el producto 1.228.096.000 se parte por 20, y resultan 614.048 dineros esterlines.Algunas veces la moneda de cambio no es la moneda de cuenta. Para reducir la primera á la



segunda, se divide el número obtenido de monedas de cambio por las que vale de ellas la moneda de cuenta. En Inglaterra, por ejemplo. Ja moneda de cambio es el dinero esleilin, y la moneda de cuenta es la libra esterlina. Para reducir, por consiguiente, los dineros eslerlines obtenidos en el ejemplo 2.*, se dividen por 240 dineros esterlines que vale la libra esterlina, y resultan 2Ü58 libras esterlinas y 128 dineros esterlines.Del mismo modo se reducirán los reales á monedas de los otros países, teniendo presente que las monedas de cuenta son: en Francia, el franco ; en Inglaterra la libra esterlina, que vale 240 dineros esterlines; en Portugal, el rei; en Roma el escudo, que vale 100 bayocos; en Kápoles el ducado, que vale 100 granos; en Ilaniburgo el marco banco, que vale 16 chelines.¿Cómo se reeluceo los reales á moneda de cambio de otro pais, conocido el cambio? ¿Cómo se reducen á moneda do cuenta? ¿Cuál es la moueda de cambio y cuál la do ciicnla de cada uno de los seis patses mencionados en la lección? Se resolverán cuestiones de reducción de reales á monedas de cuenta de ios seis países mencionados.
LECCION VI.REDUCCION DE MONEDAS DE OTROS PAISES A R S . VN.Para reducir monedas de cambio de otro pais á reales vellón, se multiplica la cantidad de moneda eslrangera por 20, se parte el producto por el cambio, y resultan los reales vellón.

Ejemplo. Reducir 4.200 francos á reales, al cambio de 5,18. Se multiplica 4.200 por 20, el producto 8Í.OOO se parte por 5,18, y resultan 16.216 rs. y 7 rars.
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Cuando la moneda eslrangera que se quiero reducir es diferente de la de cambio , se reduce primero á esta, y después se aplica la regla anterior.
Ejemplo. Reducir 700 libras esterlinas á reales vellón, al cambio de 40,33. Se mulliplica primero 700 por 240, y el producto 168.000 son dineros esterlincs, los cuales, según la regla general, se nuilUplican por 20 , y el producto se .parle por 49,33, resultando deíinilivamente 67.837 reales y 22 maravedises.¿Cómo se reducen nuincdas de otro pais á reales TeÜon, conocido el cambio? ¿Qué debe hacerse ciiaudo In moneda cstrangera que se quiere reducir es diferente de la de cambio? Se resolverán cuestiones de rcducuion de monedas de cada uuo do los seis países mciiclonados á reales vellón.
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LECCION yil.DÉ LOS LIBROS DE CUENTA 1 RAZON.El Código de comercio manda, que lodo comerciante lleve cuenta y razón de los negocios que haga, en tres libros, á saber: Diario, Mayor é Inventarios.Estos tres libros deben estar encuadernados, foliados y rubricados por la autoridad com|)eten- le , y no se permite hacer en ellos alteraciones, raspaduras ni enmiendas, ni dejar claros. Estos tres libros hacen fe, y sirven de prueba en las reclamaciones, quiebras y litigios. También manda el Código que se Heve un copiador de cartas, y el comerciante debe copiar en él todas las que dirija á otros sobre asuntos del comercio, y con



servar ordenadamente en legajos las que recibaCJC ü v r O S *Además de estos libros legales é indispensa- oieSj el comerciante acostumbra llevar para comodidad otros libros ó cuadernos auxiliares llamados Borrador, de Caja, de Almacén, de Vencimientos y de Gastos; pero en estos puede ras par, borrar y enmendar sin incurrir en falta alguna, porque no hacen fe ni sirven de pruebaLos modelos que se ponen de lodos estos libros ®"seimi-an completamente su disposición, rayado
¿Cuántos libros debe llevar el eomercíanlc según cl Cddigo’  ¿Cómo se llaman estos libros? ¿Qué formalidades se exigen en estos libros? ¿Qué cosas están prohibidas en ellos? ¿Para oiié Mrven estos libros? ¿Qué otro libro prescribe cl Código? ¿Cómo debe el comerciante registrar las’cartas según el Código? ¿Que otros libros acostumbran llevar Jos comerfiantcs? ¿Oué se les permite hacer en ellos? '

LECCION vm .

14

MANERA DE LLEVAR LA CUENTA Y RAZON POR EL METODO DE PARTIDA DOBLE.Lo primero que debe hacer el comerciante después que tenga dispuestos los libros, es formar el inventario de todo lo que posee, y de lodo lo que debe por cualquier concepto que sea, y esta operación la repetirá al principio de cada ano, cuando ceda su comercio ó cese en él, cuando se acaben los libros legales, y aun en otra Ocasión cualquiera que le convenga. A todo lo que posee se llama el activo, á todo lo que debe



el pasivo, y à la diferencia entre el activo v el pasivo, capital liquido.Vamos á formar el inventario de una persona de Madrid, que teniendo algún dinero, y algunas fincas y tierras, quiere dedicarse al comercio.Después de contar el dinero, tasar las finca.s y tierras, y examinar las deudas ú obligaciones que tiene, formará un estado de inventario conforme al siguiente modelo:
Inventario general del capital activo y  pasivo de 
Santiago Pardiñas, de esta Corte, comprensivo del 
dinero, fincas, tierras y demas valores, como asimis
mo de todas las deudas y obligaciones personales, 

hoy dia de la fecha.
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A C T IV O .En metálico. 40.000FINCAS.Una casa calle del Almendro número i ,manzana número 21G, lasada en____ 120.000Un tejar situado junto á la carretera de Segovia, término de Madrid, en el sitio llamado barranco del Valdillo, lasado en................................................  30.000TIERR A S.Tres heredades contiguas, sitas en el llano de Velete, término de Vallecas, que componen entre las tres 33 fanegas tierra tasadas en........................ 25.000
Suma................................................ 215.000



Suma anlerior.....................................  215.000Una viña sita en el término de Fuea- carra!, en la cuesta llamada del Arroyo, tasada en............................................... 20.000Unaliuerla de cabida de 2 fanegas de tierra, situado en Carabanchel Alto, tasada en...............................................................  100.000EXISTENCIAS DE LAS COSECHASANTERIOUES.200 fanegas trigo, que al precio de 44reales fanega, valen..................................  8.800210 arrobas vino común á 40 rs. arroba........................................................................  8.400MUEBLES.Por los que existen en mi casa, lasados en...................................................................  15.000
Suma el activo..................................  367.200

P A SIV O .40.000 rs. vn. que José Ibañez tiene depositados en mi casa á interés de5 por 100 al año............................................. 40.00080.000 rs. de la legitima de mi sobrinoJuan, de quien soy tutor y curador.. 80.000 Un censo estimado en 10.000 rs. de la casa calle del Almendro, número 4, manzana número 216...............................  10.000
Suma el pasivo ..................... 130.000
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17RESUMEN.ACTIVO.En m etálico.. F in c a s .. . . . . .Tierras...............Existencia de cosechas an-teriores ____Muebles.............
40.00011)0.000145.000
17.20015.000

PASIVO.José Ibañez.. .  40.000 De la legítima de mi sobrino........................ 80.000Censo................ 10.000Capital líciui- do.......................  237.2005wma el activo. 367.200 Igual...............  367.200Certifico la verdad y exactitud del presente inventario. Madrid, primero de enero de mil ochocientos cincuenta y ocho.Santiago Pardiñas.¿Qué es lo primero que debe liacer el comerciante después de disponer los libros legales? ¿Cuando debe hacerse el inventario? ¿Cómo debe enenberarse el inventario? ¿A qué se Ham.a activo, pasivo y capital líquido? ¿Cómo formará el inventario una persona que, teniendo alguu dinero y al^'unas fincas y tierras, quiere dedicarse al coraercio? ¿Qué partidas forman el resumen del inventario? ¿Cómo debe terminar el inventario?
LECCION IX.DEL .METODO DE PARTIDA SI.MPLE V DEL DE PARTIDA DOBLE.Una vez formado el inventario y copiado en el libro legal de inventarios, se está en el caso de emprender los negocios, y de hacer los asientos de cuenta y razón en los libros.Para llevar la cuenta y razón se han seguido2



dos métodos esencialmente distintos, uno llamado (le partida simple, y otro de partida doble.El método de partida simple, consiste en asentar tan solo en los libros legales Diario y Mayor, el dinero que damos ó que recibimos, lo que debemos á algún otro, y lo que otros nos deben, asenlánclolo de tal modo, que cada asiento espre- se tan solo una de esas varias cosas. Por manera, que cada negocio exige dos asientos, uno para manifestar lo quedamos, y otro para manifestar lo (lue recibimos.El método de partida simple no satisface á las prescripciones del Código español de comercio, y exige que se lleven indispensablemente los libros auxiliares para saber los géneros ó mercaderías que compramos ó vendemos, y las letras suscritas ó nuestra orden y á nuestro cargo.E l método llamado de partida doble, consiste en asentar en los libros legales Diario y Mayor, no solo el dinero que entra y (íue sale, y lo que debemos á otro, ú otro nos debe, sino también lodos los géneros ó mercaderías que compremos ó vendamos, las letras suscritas á nuestra orden ó á nuestro cargo; en una palabra, todo lo que demos ó recibamos de cualquier clase y por cual- (juier concepto que sea, y en asentarlo de tal modo, que cada asiento esprese quién es en a(mel negocio el que debe, y  quién el que ha de haber, y el concepto porcjuelo son. Por manera, que cada negocio se espresa en un solo asiento, el cual tiene el doble objeto de manifestar lo que damos y lo que recibimos.El método de partida doble satisface las prescripciones del Código español do comercio, exige menos escrito, y no requiere como indispen
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sables los libros auxiliares, porque en el libro Mayor se lleva una cuenta y razón igual á la de los libros auxiliares, á los géneros ó mercancías, á las letras suscritas á nuestra orden ó á nuestro cargo, y á todo lo que entra ó sale de nuestro poder por cualquier concepto que sea.¿Ciiátilüs métodos se Isan seguido para llevar ia cueula v razón? ¿Cómo se llaman? ¿En qué consiste el método de par- tida simple? ¿Cuántos asientos hay que hacer para cada negocio por el método de partida simple? ¿Satisface á las prescripciones del Código el método de partida simple? ¿Son indispensables los libros auxiliares en el método departida simple? ¿En que consiste c! método de partida doble? ¿Cuántos asientos hav que hacer para cada negocio por el método de partida doble? ¿Cuál es el doble objeto de cada asiento en el método de partida doble? ¿Cuáles son las ventajas del método de partida doble respecto al de la partida simple?
LECCION X,

19

DE LOS DEUDORES V ACREEDORES PERSONALES E IM PERSONALES.Para hacer los asientos y llevar los libros por partida doble, se ha convenido en mirar como 
deudor á toda persona que recibo y á toda cosa que se recibe, y como acreedor á toda persona que da y á toda cosa que se da.Asi, si Juan nos presta 2.000 rs.' en metálico Ja cosa que se recibe es dinero; luego dinero es deudor. Como Juan nos da aquel dinero sin recibir cosa alguna de nosotros, Juan es el acreedor.Si compramos á Pedro azúcar por valor de3.000 rs., y se lo pagamos en el acto en metálico Ja cosa que se recibe es azúcar; luego azúcar es deudor. Como la cosa que se da es dinero, en



los 0.000 rs. pagados á Pedro en metálico, dinero es acreedor.Para que no parezca tan impropio el que unos objetos inanimados, como son el dinero y el azúcar deban, puede considerarse que hay un cajero que recibe y que da el dinero, y un almacenista que recibe y que da mercaderías. La costumbre es llamar Caja al detidor ó acreedor, cuando se trata de dinero, y Mercaderías, cuando se trata de alguna mercancía. No obstante, alguna vez conviene designar á una mercancía con su nombre como deudora ó acreedora, lo cual sucede cuando aquella mercancía forma uno de los ramos principales de nuestro comercio.Cuando se trata de alguna letra, pagaré ó billete que nosotros hemos de abonar después de algún tiempo, se mira como deudor ó acreedor á E f. por p_ag.; y cuando se trata de alguna le tra, pagaré ó billete que nosotros hemos de co brar después de algún tiempo, so mira como deudor ó acreedor á E f. por cok.Ultimamente, cuando se recibe sin dar, como de una herencia ó de un regalo, ó se da sin recibir, como en un regalo que hagamos, ó que es- perimenlemos un robo, nn incendio, un derrame, una avería, una merma, e tc ., se considera como deudor ó acreedor á Can. y pérd. Por manera que en la contabilidad por partida doble intervienen cuando menos cinco deudores ó acreedores im personales, á saber: Caja, Mercaderías, Efectos 
por cobrar, Efectos por pagar, y Ganancias y  pér
didas, y además todas las personas con las cuales se hacen negocios á plazo.Al comerciante se le designa impersonalmente en los libros con el nombre de Capital.
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nSi ocurre que en un negocio hay varios deudores ó varios acreedores, enlonces se enuncia que varios deben ó han de haber, y después seespresan uno á uno los deudores ó acreedoresv¿En qué se ha convenitio para hacerlos asientos pop partida doble? Para asenlar que Juan nos presta 2.000 fs . en metáliro, ¿á epiien iiiirarciiios c<imo deudor y á quién como acreedor por partida doble? Para asentar qiic coinpranios ¿ Pedro flíticar por valor de 3.000 rs , pnifándole en metálico, ¿á quién miraremos como deudor y á quién como acreedor por partida doble? ¿Con qué nombre se designa al deudor ó ot acreedor cuando lo que se lecibe ó se da es inelálico, cuando son merraneías, cuando es alguna letra, pagaré ó bilictc que hemos de pagar mas larde, 6 que. por el coiitrerio hemos de cobrar mas tarde, v cuando se recibe sin dar? ¿Cuántos y cuah-s son los acreedores y deudores impersonales que indispensablemente intervienen cii el niélodo de partida deble? ¿Conviene designar alguna vez alguna mercancía con su nombre, para señalarla conio deudor ó acreedor? ¿A qué personas se ruiru como deudoras ó acreedoras? ¿Cómo se designa al comerciante en los libros? ¿Cómo se enntieiaii los deudores y acreedores cuando liaj varios en un negocio?
LECCION XI.Con los conocimienlos que preceden podemos ya proceder á abrir nuestros libros.Para esto,.lomaremos el libro de Inventarios y el libro Diario, y después de rayar este como se ve en ni modelo, se copiará en él el inventario, en dos asientos: 1.® acreditando á capital de lodo el activo y adeudando á varios, que son las diversas cosas que componen dicho activo, y un segundo asiento adeudando á Capital y acreditando á varios (te lodo el pasivo. Véanse dichos dos asientos en el modelo del Diario.



Hecho esto están ya abiertos los libros, y antes cíe poner ningún otro asiento, sacaremos de la Caja la cantidad conveniente para atender en el mes à los gastos domésticos, y otra para atender á los gastos generales de escritorio y de comercio, llevando la cuenta y razón de ello en un cuaderno ó libreta separada. Como el dinero sale de la Caja, Caja es acreedor, y como es para gastos de dos clases, unos, los de manutención ó 
domésticos, y otros, los de escritorio, portes y derechos ó sea gastos generales de comercio, varios es el acreedor. Los varios son gastos domésticos y gastos generales. Asi el Diario dirá; Varios á Caja, rs. vn. 4.000.Esto quiere decir abreviadamente que varios 
deben á Caja; rs. vn. 4000.Principiando ya los negocios echaremos de ver que es muy conveniente asentar primero con todo detalle en un libro borrador lodos los negocios que hagamos, y pasarlos, por decirlo asi, después al Diario según el método de partida doble.¿Cuáles son los lios primeros asientos que deben hacerse en el Diario para abrir los libros? ¿Ciiái es el primer asiento que debe hacerse después de abiertos los libros? ¿A quien se adeuda del gasto doméstico, y á quién dd gasto do escritorio y de comercio? ¿Que quiere decirse cou f^nrios U C a ja ,  rs. 4.000? ¿Conviene asentar los negocios cu algún libro antes de hacerlo en el Diario?

LECCION Xlí.nORRADOR.-------------  Dia 1.'’ fíe enero de 1 8 3 8 .----------—
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lie  sacado boy de Caja 4.000 rs. como sigue:



Para atender á los gastos domésticos enPara gastos de escritorio y de comercio. l.&OO____________2 dicho.----------------------------He comprado al contado 100 arrobas la-na á 80 rs. una..................................... »-nuoFtñíicfflcion. Se recibe una mercancía en las 100 arrobas lana, luego Mercadenas es se da dinero en pago, luego Caja es acreedor.Véase el D i a r i ^  ̂ ---------------------------Ue vendido al contado 100 fanegas trigo ^S e ^ r S ib e  dinero, juego Caja es trigo, que es mercancía, luego Hiere, es acreedor. _______________________ - í  dicho.----------------------------He vendido á Lucas A^^jein, de Valencia,40 arrobas lana, á 100 rs. arroba, y nome ha satisfecho..................................  •Sedan lanas,luego Hiere, esacrcedor.como An- doin r S ib e , sin dar él nada, Andom es el deudor._________________________5 dicho.—--------------------------He pagado hoy 1.200 rs. por el trimestred k  colegio de mi sobrino Ju a n .............. 1.¿U0Sale dinero de Caja, luego Caja  es acreedor; como se acreditó á legítima de mi sobrino el primer diade los 80.000 rs. que tengo yo suyos, hav que adeudarla ahora del gasto del colegio y pensión del mismo; y por lo tanto Lcgilima de m  sobrino es deudor.------------ --------------- 6̂ dicho.--------- — --------------He comprado 180 varas paño negro á 40 rs. vara, importantes................................ ... ¿ .too
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uy las he satisfecho con 144 arrobas vino á 50 rs. arroba.Como se da una mercancía y se recibe otra, 
Mere, es á la vez el deudor y el acreedor.¿Quién es d  deudor y quiéu d  acreedor en una compra de géneros al contado? ¿En una venta de igual condición? ¿En una venta al fiado? ¿En un pago hecho por un sobrino cuva fortuna cuidamos? ¿Ea una compra de géneros que se pagan con otros géneros?

LECCION XIIL—------------------------ 7 dicho.----------------------------He comprado á Lucas Antero, de Cadiz,30 arrobas azúcar á 70 rs. arroba, importantes................................. .. ...........................  2.100y le he he satisfecho en m/p. á s/o. al 24 dei cerí-tenté.Se recibe azúcar, lufego Mere, es deudor; se da una Obligación ó efecto por pagar, luego E f.p o r  
pag. es acreedor.--------------------------- 8 dicho.----------------------------Me han robado boy un billete de Bancode 500 rs............................................................ .. 500Como los billetes de Banco se miran como metálico. Caja es acreedor; como no hay nadie á quien se pueda reclamar, para cumplir con el precepto de la partida doble, de que aparezca siempre un deudor y un acreedor en cada asiento, se considera á Gan. y  pérd. como deudor.--------------------------- 9 dicho.----------------------------He vendido á Santiago Ortega, de Segovia, 30 arrobas vino, á 46 rs. arroba. .  1.380



el cual ha pagado endosando á m/o. una L/ del valor 1.380 r s .c /  Francisco Ordofiez, de esta corte, á 24 fefefrero.Se da vino, luego Mere, es acreedor; se recibo una L/ que hemos de cobrar de Ordoñez el dia del vencimiento ó sea el 24 de|e8íero, luego E f. por 
col. es el deudor.¿Quién es ol deudor y quién el acreedor en una compra en que se paga con un pagaré niicslro? ¿Kn un robo de me- lálico que suframos? ¿Eu una venta que se nos pague endo- sándouus una letra?

LECCION XIV.--------------------------- 10 dicho.---------------------------lie  comprado á José Allú, de Valencia, los géneros siguientes;50 arrobas cacao á 90 rs. arroba..................  4.50072 « azúcar á 50 rs. arroba........................ 3.60020 libras canela á 40 rs. un a........................... 8008.900Y le he pagado dándole en metálico........... 4.900En una carta órden para cobrar de Lucas Andoin, de Valencia................................. ..  4.000Se reciben géneros, luego Mere, es deudor; se da en pago 4.900 rs. en metálico, luego Caja es acreedor de estos 4.000 rs.; se da ademas una carta-orden para que la pague Andoin de n/c., y como desde luego se supone que este pagará, se hace acreedor á Andoin de los 4.000 rs.; es decir, que uno es el deudor y varios los acreedores. Este asiento se llama compuesto.
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________________________ 11 dicho.---------------------------He prestado á Enrique Orliz, de esta corle , 6.000 rs. por tiempo de 24 d ia s .. . .  6.000 Se da dinero, luego Caja es acreedor; Orliz recibe sin dar él nada, luego Ortis es deudor.El 12 y 13 no ocurrió negocio ni asiento alguno._______________________ 14 dicho.---------------------------He vendido al contado á José Oliver, de Alcoy, 20 arrobas lana, á Í^O rs. u n a .. lOOO Se (ían lanas, luego Mere, es acreedor; se recibe el valor en dinero, luego Caja es deudor.------- -------------------- 15 dicho.---------------------------lie  recibido por alquileres correspondientes al mes actual, de la casa número 4de la calle del Almendro...............................  1.600Se recibe dinero, luego Caja es deudor; como es producto de la casa, esta será el acreedor, si se quiere llevar cuenta y razón por separado á la casa, y si no lo será Fincas, como una de ellas.----------- -------------- 16 dicho.—-------------------------lie  pagado 300 rs. por jornales de la viña de Fuencarral, que cultivo por micuenta........................................................................  300Se da dinero, luego Coja es acreedor; los jornales los recibe, por decirlo asi, la viña, óson en beneficio de ella, por lo tanto viña será el deudor, si se lleva cuenta separada de ella, y si no lo será Tierras, como formando aquella, parle de las diversas que se poseen.¿Cuándo se llama compuesto un asiento? ¿Quién es el deudor y quién el acreedor cu una compra de dos ó mas clases de géneros que se pagan parte en metálico y parte en una car
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la-ordcn para cobrar de otra persona? ¿Eo iin préstamo de dinero? ¿ En una venta al contado ? ¿ En un cobro de alquileres de «na casa propia? ¿En un pago de jornales de una viña que cultivamos de nuestra cuenta?
LECCION XV.

27

-17 dicho.-De tomado, con descuento del 2 p á Ra- monSoria, de Toledo, un P /d e 8.000 rs. de José Angulo, de esta corle, á 16 marzo, y le he abo-En m etálico................................................................  7.840Deducido el 2 p V , de descuento................ 160Se recibe un P/ de 8.000 rs. que se ha de cobrar el 16 de marzo, luego E f. 'porcob. es deudor; se dan 7.840 rs. en metálico, luego Ca;o es acreedor de los 7.840 rs. Pero como el deudor figura por 8.000 rs. á fin de igualar la cantidad del deudor y del acreedor se mira á Gan. y  pérd. como acreedor de los 160 rs.del descuento. Por lo lauto E f. por cob. es deudor, y varios son losdCF0CClOI*6SLos banqueros y los negociantes de las letras y pagarés hacen el asiento, acreditando á Caja y adeudando á E f.p o r  cob. de los mismos 7840 reales, como valor real del P/, y mirando á los8.000 rs. como el valor nominal ó futuro, prescindiendo por consiguiente de los ICO rs. del descuento.--------------------------- 18 dicho.---------------------------Se han recogido de la poda de la viña de Fuencarral 8 cargas de sarmientos, que he vendido en seguida á 60 rs. carga. 480 Se recibe dinero; luego Ca;a es deudor; se



dan sarmientos producidos por la viña, luego viña ó Tierras es el acreedor.-------------------------- 19 didio. ------ ------------------He pagado hoy por reparos en lu casa número 4 de la calle del Almendro................... 600Por contribución á la misma................................  200A la compañía de seguros..................................... 40Se da dinero, luego Caja es acreedor; se da para la casa, es decir, para mejora ó beneficio de ella, luego la casa o Fincas es deudor.¿Quién es el deudor y quién el acreedor en iiu pagaré que se loma con desriicnlo? ¿Cuánlns maneras de Laccr el asiento 
8 C  conocen? ¿Cual e s  la maiiern usada poí los banqueros? ¿Cuál es la manera mas scneilla y mas racional? ¿Qué se culiendc por ■valor ooiiiioal y por valor real 3c un pagaré? ¿Quién es el deudor y quién el acreedor en n» pago de reparos liccbos en una casa propia que tenemos alcjiiilada á otros ? ¿ En el pago de la contribución por la misma casa? ¿En el pago á la compañía de seguros por la misma casa?

LECCION XVI.---------- -------------- - 20 dicho. ■ ■ -He pagado al hortelano por su salario doun mes.........................................................................  380lie  comprado una muía para la noria de lahuerta, por.................................    400He vendido hoy á Julián Olmedo, de Gua- dalaiara, 5 arrobas de cacao á 320 rs. arroba, y me ha ofrecido pagarme á losdos meses...................................................  600lie vendido al contado 300 fanegas de trigo á 64 rs. una.......................................................  6.400
Suma................................. 7.580



Suma anterior.......................  7.580He comprado 10 fanegas de cebada, á 80 reales una, con destino á la manutención de la muía, y he dado en pago 6 arrobas de vino á 50 rs., importantes igualcantidad...................................................................... "300He cobrado el arriendo del tejar, correspondiente al primer semestre........................  420He entregado <á José Ibañez, de esta corle,2.000 rs. á cuenta de su crédito.................. 2.000Mi lio, Pedro Saez, de Cádiz, me ha enviado de regalo 2 toneles de vino de Je rez, de 10 arrobas cada uno, que valen al precio corriente de 200 reales arroba...............................................................................  4.000He pagado por portes y derechos de di- clios vinos.................................................   80015.100
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Cuando hay muchos negocios en un día, y por consiguiente muchos asientos que hacer, se pueden seguir dos métodos: 1.” Considerar cada asiento como si estuviere solo, y adeudar y acreditar como resulte de él. 2.'̂  Con.siderar como deudor a varios, y como acreedor también b va
rios, y luego colocar en el diai io; primero lodos los deudores (luc resulten en los asientos del dia y después todos los acreedores, y llevando solo la suma total al Diario. Adoptamos el segundo método porque es mas breve.Tampoco están obligados los comerciantes al pormenor, según el Código, á sentar en el libro Diario sus venias individualmente, sino que es suficiente que hagan cada dia el asiento del



producto de las que en lodo él hayan hecho al contado, y pasen al libro Mayor las que hagan al hado. Son deudores.
Huerta, si se lleva cuenta y razón separada de los gastos y rendimientos de ellas, y si no se lleva, Tierras, como una de ellas, por lo siguiente: por el salario, la muía, y por las 10 fanegas de cebada destinadas á la manutención de la misma. 

Julián Olmedo, por no haber pagado el cacao. 
Caja, por el valor recibido en metálico del trigo y por lo cobrado del arriendo del tejar. Mere., por el regalo de géneros que me ha hecho mi tio. Gdst. gen., por lo satisfecho por portes, etc. 
José íbañez, por lo que ha recibido en metálico á cuenta de su crédito.Son acreedores.

Mere, gen., por el vino dado en pago, y por la venta del trigo y del cacao. Caja, por lo pagado en metálico al hortelano, por la compra de la muía, por lo entregado á Ibañez, y por los portes y derechos. Fincas, por el valor del arriendo del tejar. Can. y perd., por el vino recibido de regalo.¿Quien es el deudor y el acreedor en el pago de un salario de un hortelano que cuida una huerta nuestra? ¿En la compra dcuua ínula para la misma huerta? ¿En una compra de cebada para diclia muía? ¿En una venta de géneros ni fiado? ¿En uoa venta al contado? ¿Eu ei cobro de un semestre por el arrieo- <lo de uo tejar que nos pertenece? ¿En uua entrega de dinero 
i  otro, á cuenta de su crédito? ¿En un regalo que nos hacen de géneros? ¿En un pago de portes y derechos de géneros? Cuando hay muchos asientos en un dia, ¿de cuántas maneras
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pueden Lacersc los asicuLos? Esplicar cada metodo. ¿Cual es el mas breve? ¿Cómo piiedcu hacer los asientos en el Diario los comerciantes al por menor, según el Código?
31

LECCION XVII.21 dicho.He comprado al contado, á Ramón Mendía, deTarrasa, con descuento del 3 por 100,7 piezas paño azul, que miden200 varas, á 50 rs. vara.Se reciben paños, luego Mere, es deudor del valor JO .000 reales. Como Caja da tan solo 9.700 reales, deducido el descuento, hay que acreditar á Ganancias y pérdidas de los 300 rs. del descuento; por manera que Mere, será deudor y Va- rtos los acreedores, á saber:Caja de.............................................................................. 9700CoM. y perd. de.......................................................... 300El razonamiento que hemos hecho en este asiento es semejante al que hicimos en el del dia 17, y está arreglado al método mas generalmente usado. Pero es mas racional y sencillo no mirar como ganancia los 300 rs. ue la rebaja, prescindir de ellos, y mirar como valor del paño en la compra los 9.7Ó0 rs., ó sea 48 rs. 17 maravedís la vara, adeudando á mercaderías y acreditando á caja los mismos 9.700 rs.No obstante, no queriendo introducir en esta obrita innovación alguna, y sí arreglarla á la práctica mas generalmente seguida, hemos dispuesto el asiento por el método primero, del mismo modo que lo hicimos en el asiento del dia 17. En el tratado que hemos escrito para las Escuelas de Comercio, esponemos con eslcnsion todas



las reformas, simplificaciones y diversidad de métodos que hay para llevar la cuenta y razón.-------------- ---------  22 dicho. '■-----------------------Enrique Ortiz, de esta corte, ha endosado á mi favor, y á cuenta de lo que me debe, un pagaré de Lucas Ranz, de Fuencarral, _ ,al 20 de febrero, de..................... ...................... 3.500Se recibe un efecto por cobrar en el pagaré, luego Ef. por cob. es deudor; como Enrique Ortiz lo da á cuenta de mayor cantidad que debe, 
Ortiz es acreedor.— —---------------- 23 d i c h o .----------------------------He vendido al contado, con descuento del 3 por 100, 5 piezas paño azul, que miden 150 varas á 60 rs. una............................  9.000Se reciben 8.730 rs. en dinero, luego Caja es deudor; se dan mercaderíaspor valor de 9.000 reales , luego Mere, es acreedor de 9.000 rs. Como hay 270 rs. de diferencia entre la cantidad del deudor y la del acreedor, para igualarlas, se adeudara á Gati. y pérd. 270 rs. siguiendo el método adoptado en el asiento del día 21.Por consiguiente, Mere, es acreedor y varios son los deudores, ásaber:
Caja de...........................................................................
Gan. y pérd ...................................................................  2¿0------------------------2 i dicho. ■----------------------------He hecho efectiva la L/ , c/d e FranciscoOrdóñez, que vencía hoy, de........................ 1.380Se recibe dinero, luego Caja es deudor; se da salida ó se entrega la letra que teníamos en nuestro poder, luego E f.p o r cob. es acreedor.¿Quién es el deudor y quién el acreedor en una com*
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pra de géneros al conlado con descuento de un lanto por ciento? ¿Cuántas maneras hav de liacer el asiento? Espli- car cada manera. ¿Cuál es l’a mas usada? ¿Cuál es la inas sencilla y racional? ¿A qué otra negocjacion se asemeja esta en la esencia? Las mismas preguntas en una venia al contado con descuento de nn tanto por ciento. ¿Quién es el deudor y quién ci acreedor en un endoso do un pagaré que hace una persona á iiucsiro favor y por ciiciita de lo que debe? ¿Al hacer efectiva una letra el día del vencimiento?
LECCION XYIII.------------------------  26 dicho.  ------------------- -—-He mandado hacer 12 arrobas de chocolate, por las cuales he pagado á los operarios 240 rs ., y lie empleado para ello de mi almacén:7 arrobas y ¡i libras de azúcar, á 90 rs. arroba. ............................................................................  75610 arrobas de cacao á 50 rs. a r r o b a .. . . .  5005 libras de canela á 40 rs. libra.....................  200Y he vendido en seguida al contado, 6 arrobas chocolate de á 8 rs. libra á Manuel Reguero, de Ciempozuelos; 5 arrobas ai mismo precio, á Clemente Urrutia, de Alcalá, quien me ha abonado endosando á mi favor una letra á s/o y valor de 1000 rs. c/ de Ambrosio Romero, de esta Corle, al 15 de febrero, y la arroba restante de la misma clase y precio la be reservado para el gasto de mi casa.En esto asiento varios son los deudores, y va

rios también los acreedores.
Los deudores son. Caja por lo recibido en metálico. E f. por cob. por la letra de 1000 rs. Gastos 

domésticos, por la arroba reservada para el gasto de casa.
Los acrefidores son. Coja por los 240 rs. paga-3
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dos. Mere, por el valor del azúcar, del cacao y de la canela. Gan. y  pérd. 704 rs. por la diferencia entre el coste y el producto.Generalmente, cuando hay ganancia ó pérdida en las compras 6 venias de mercancías, no se separa la ganancia ó la pérdida en cada asiento, y sí solo en globo de todas las vendidas y compradas en el año, y es efectivamente mas desembarazado ; pero en un negocio de esta clase en que las mercancías han sufrido una trasforma- cion, convirtiéndose en otra mercancía, cual es el chocolate, y ocasionado una ganancia inmediata y evidente, es lo mas sencillo designar desde luego la ganancia y acreditar á ganancias y pérdidas. Si el chocolate se hubiera guardado algún tiempo en casa antes de venderlo y de destinarlo, no se hubiera podido hacer asi; era necesario entonces mirar á Mere, como deudor por el chocolate, que entraría en el almacén valorado tan solo en el coste del azúcar, cacao y canela empleados en su fal)ricacion, y de los jornales, es decir, en su simple coste, y acreditar á Mere, del valor de aquellos géneros empleados, y á Caja de los jornales.---------------------—  28 dicho. ------------------------lie cedido á José Mendez, de esta Corte, el aprovechamiento de la hortaliza de la huerta, por tiempo de un año, en 8000 rs., á pagar por trimestres adelantados, y he recibido por el primer trimestre. .  750El deudor es C aja , porque recibe dinero, y el acreedor es liuerta ó Tierras, por el producto que me da la huerta, que la miro como una de las tierras.
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------------------------  29 d i c h o .-------------------------Hoy echo ele ver que se me olvidó el d ia U  pasar al Diario la partida de 20 arrobas lana á 90 rs. arroba, que vendí al contado á José OIU ver, de Alcoy.El Código de Comercio previene, que todas las equivocaciones y omisiones que se cometan se han de salvar por medio de un nuevo asiento, hecho en la fecha en que se advierta la omisión ó el error. En este asiento, como se recibe dinero, Caja es deudor, y como se entregan géneros. 
Mere, es acreedor.¿Quién es el deudor y quién el acreedor en la fabricación de una cosa para la cual empleamos géneros nueslros, pagan>os jornales, y en seguida la vendemos, parle al contado, parte recibiendo en pago una letra á nucslra orden, y parte de la misma cosa reservamos para nuestra raanutcncion, siendo mas el valor de la cosa que los gustos ocasionados por todos conceptos? ¿Cuándo se separa en general la ganancia ó perdida habid.a en la compra ó  venta de una mercancía? ¿ronvicnc hacerlo alguna vez de otra manera? Las mismas preguntas que se han hecho sobre la fabricación de la cosa, en el supuesto de que la cosa, después de fabricada, entrase en el almacén para permanecer en él y esperar la ora.iion de venta como los otros géneros. ¿Quién es el deudor y quién el acreedor en el cobro en metálico de un trimestre por la cesión del aprovechamiento de la hortaliza de nuestra huerta? ¿Qué previene el Código que se haga cuando se omite hacer un asiento ó se cometen cquivocacioQCs?

LKCCÍON XIX.DEL LIBRO MAYOR.Creemos que los asientos esplicados enseñan suficientemente los principios generales y fundamentales de la teneduría de libros por partida
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doble. Hemos procurado abrazar en im corlo número de asientos el mayor número de negocios, afín deque se familiaricen los niños en distinguir el deudor y el acreedor, y en redactar los asientos por partida doble en el Diario, pues en saber esas dos cosas consiste el mérito principal de un buen tenedor de libros.Hemos tratado también de dar variedad á los asientos, haciendo algunos sobre Tierras y Fincas, y suponiendo al comerciante, a! propio' tiempo, propietario, cultivador, curador y aun fabricante , para dar una ligera muestra de que la cuenta y razón por partida doble es aplicable y conveniente, no solo al comerciante, sino también á toda persona que posea algún capital de cualquier género que sea, y quiera tener conocimiento exacto de lo que este aumenta ó disminuye en el uso que se hace de él.Vamos á manifestar abora la manera de trasladar los asientos del Diario al libro Mayor.El libro Mayor que prescribe el Código de comercio como libro legal, es un registro en el cual so va poniendo, con la conveniente separación y distinción, lo que cada sngeto ú objeto 
debe ó ha de haber, con el fin de poder saber en cualquier instante si un stigelo nos debe ó le debemos, y los objetos que han entrado y que han salido, y si hemos ganado ó perdido en ellos.Se llama abrir cuenta á uiia persona ó á un objeto en el libro Mayor, el destinar un fo lio , ó parle de un folio de dos páginas, poniendo en la página izquierda el debe, con el detalle de las cantidades que debe, y e n  la derecha el haber, con el detalle de las cantidades que se le deben ó ha de haber.

36



El número de cuentas qtie se ahre es arbitrario; pero ordinariamente se acostumbra abrir á 
Caja, Mercaderías, Efectos por Cobrar, Efectos por 
pagar. Ganancias y pérdidas, Capital, Cosíos gene
rales , y á cada una de las personas con quien tenemos cuenta corriente, es decir, que nos debe, 
ó la debemos.Además para mayor detalle, por conveniencia, y aun por curiosidad, se abre también cuenta á alguna mercancía especial, á las tierras, à las 
fincas, y á cualquier otro ramo principal en que trate la persona que lleve la contabilidad.Puede hacerse cuando se quiera la traslación de los asientos del Diario al libro Mayor, pero conviene llevar los dos libros á la par, si puede ser, ó retardar pocos dias el hacer los traslados.Con solo ver el libro Mayor se puede comprender fácilmente la manera de llevarlo; por lo tanto no entraremos en esplicaciones sobre el modo de trasladar los asientos ni sobre su disposición v rayado. ‘ ^¿Ka qué consiste el mérilo principal de un buen tenedor de libros? El llevar cuenta y razón por partida doble ¿conviene solo al comerciaule? ¿Qué viene á ser el libro Mavor que prescribe el Código? ¿A qué 8c llama abrir cuenta? ¿Se abre un número fijo de cuentas? ¿Cuáles son aquellas cuentas que gcnei-almeo- le se acostumbra abrir? ¿Se abren ademas alguna vez otras enemas? ¿Cuándo debe hacerse la traslaciou de los asientos del Diario al libro Mayor?

LECCION XX.BEL BALANCE DE VERIFICACION.Se llama balance de verificación, la operación que hace el tenedor de libros para indagar si ha
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È asado al libro Mayor todas las partidas del iario.Generalmente se hace al fin de cada mes para poder encontrar mas pronto dónde esta el error, caso de haberlo.Se hace del modo siguiente:Se suman todas las partidas del Diario, que ya lo estarán probablemente si se ha concluido el último asiento en página, puesto que se ha ido añadiendo lo de cada página á la suma de la página anterior; se suman en seguida todas las partidas de debe del libro Mayor, y después todas las partidas de haber, y si las tres sumas son iguales, el tenedor de libros adquiere la convicción de que los libros están bienSi el tenedor halla alguna discrepancia, empieza á repasar los asientos del Diario y á examinar si están bien hechos los traslados, poniendo un punto á cada asiento á medida que lo ha examinado. A esta operación se llama puntear los libros, y deben hacerla entre dos.¿Qué es balance de verificación? ¿Cuándo se hace? ¿Qué hará el tenedor de libros para averiguar las incxacliludcs que halle? ¿Qué es puntear los libros, y euáolos debeo hacer la operación?
LECCION XXL

38

B EL SALDO DE CUENTAS Y BALANCE G EN ER A L, Y DEL MODO DE CERRAR LOS LIBROS.Una vez ejecutado el balance de verificación se puede proceder á hacer el saldo do las cuen- (*)
( * )  En nuestro Tratado hacemos observaciones sobre l.a io- sitftcicDoia de osle método de prueba.



las y el balance general, es decir, á cerrar los libros y determinar el resultado definitivo de todos nuestros negocios. Se hace ordinariamente al fin de cada año, pero nosotros lo haremos del mes de enero como se liarla el de todo un año.Saldar una cuenta, es averiguar y espresar el resultado de ella.Para saldar una cuenta se suman las partidas del debe, y separadamente las del haber, y se ponen en una hoja de papel, según el modelo; se halla la diferencia de las dos sumas, se hace un asiento en el Diario y después se traslada al Mayor, poniendo la diferencia en la casilla correspondienteLa cuenta de mercaderías se salda considerando en ella, además de la ganancia ó pérdida habida en la totalidad de ellas, el valor de las mercaderías existentes según los precios entonces corrientes, los cuales podrán haber variado en mas ó en menos desde la fecha en que se compraron. Además deben ser examinadas, medidas y pesadas, para ver si efectivamente existen las que resultan de la cuenta.La cuenta de muebles se salda también después de lasados aquellos. Algunos comerciantes acostumbran á rebajar cada año e l l O p . y ,  de su valor por el deterioro que se supone habrán tenido, y asi evitan la difícil y molesta operación de tasarlos detalladamente.Las cuentas de Fincas y de Tierras se saldan también después de tasarlas; la de Efectos por cobrar, después de cerciorarse que existen en cartera; y la de Caja, después de verificar el ar
queo, que consiste en contar el dinero que hay.Si en algunas de estas verificaciones se h i-
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liase menos que lo que resulta de la cuenta, ya por deterioro natural, ya por merma, ya por desfalco, e tc ., se adeudará á Ganancias y pérdidas del valor que falte, y se acreditará á la cuenta á que corresponde la falta. Si resultase de mas, lo cual puede suceder eii la mejora de una finca, de una tierra, de un plantío, etc ., se acreditará á Ganancias y pérdidas, y se adeudará á la cuenta á que corresponde el aumento.Después de esto se forma un inventario como se dijo al abrir los libros, y se copia eii el libro de inventarios.En seguida se adeuda á un nuevo deudor impersonal, denominado Balance de salida, de todos los saldos favorables de aquellas cuentas que se refieran á objetos materiales y á personas, ó sea del activo del inventario, y se le adeuda del ))a- sivo, y á Ganancias y pérdidas se acredita de los saldos favorables de las demás y se adeuda de los saldos adversos, haciendo al efecto en el Diario los correspondientes asientos, que se ven en el dia 31.Ultimamente, se saldan por Capital la cuenta de Balance de salida y la de Ganancias y pérdidas, y el saldo de esta espresa la ganancia liquida ó la pérdida que ha habido en todo el año.Hecho todo esto se trasladan los asientos del Diario al Mayor, y quedan completamente cerrados los libros.¿Para que se hace el Balance geoeral? ¿Cuándo se hace? ¿Qué es saldar una cucnla? ¿Cónio se salda una cucnla? ¿Cómo se saldan las cucnlas de mcrcaucías, de muebles, de Gucas 
y tierras, de efectos por cobrar, do efectos por pagar y de Caja? ¿Que es arqueo? ¿Qué se hace cu.indo se Italia mas ó menos valor en un objeto que el que resulta de la cueuta? ¿Que
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se  hace después de saldar las cuentas y vcriricarlas? ¿Que se hace después de haber formado el inventario? ¿A quien se adeuda del activo y se acredita del pasivo del inventario formado al fin del alio? ¿Por quién se salda la cuenta de Balance de salida y la de Ganancias y pérdidas? ¿Qué represeuta el saldo de la cuenta de Gauancias y pérdidas?
LECCION XXII.

Í 1

DEL MODO DE ABRIR LOS LIBROS EN EL AÑO SIGU IEN TE.Para abrir los libros en el año siguiente, ó mejor aún, para continuar la'cuenta y razón del año siguiente, se imagina otro deudor impersonal denominado Balance de entrada; en el primer asiento del Diario se le acredita de lodo el Debe de Balance de salida, y en un segundo asiento se Je adeuda de lodo el Haber, con fecha de 1.“ de febrero, que es como si dijéramos el primer día del 2 .” año, y se pasan después las partidas al libro Mayor, para volver á abrir las cuentas nuevas del siguiente año.necbo esto están ya abiertos los libros, y se procederá á asentar los negocios en la misma forma, orden y método espUcados para el mes ó ano anterior.Demos llegado á la conclusión de las operaciones que exije la cuenta y razón por partida doble, según se practica generalmente. Aunque precisados á reducir la iustruccion á la corla estension que requieren estas nociones, hemos procurado, sin embargo, que no faltase nada do lo mas esencial para un tenedor de libros, en el convencimiento de que es una enseñanza tal, que ó no ha de decirse nada,' ó de enseñarse algo, tiene que enseñarse completamente si la inslruc-



cion ha de ser provechosa y aplicable. De nada servirla saber dislinguir el deudor y el acreedor, y redactar un asiento, si no se sabia abrir y cerrar los libros.Hemos omitido los asientos sobre comisiones, negociaciones de letras, cuentas en participación y otros del alto comercio porque, no cabiendo en la corla estension de esta obrila, pueden verse en nuestro Tratado, con variedad de métodos y multitud de detalles.¿Cómo se abrealos libros del aBo siguiente? ¿Qué viene á ser B a la n c e  d e  en trada?  ¿De qué se adeuda y de qué se acredita? ¿Cuáles son los dos primeros asientos dcl Diario en el segundo aBo? ¿Qué se hace después de escribir en el Diario los dos asientos de Balance de entrada?
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D IA R IO
de ¡as operaciones mercantiles de Santiago Pardiñas, 

de esta Corte, abierto en l .°  de enero de 1838.
53

I F o lio  \
d e  en ero  d eVARIOS A CAP. rs. 567.200, según espresa el activo de! Inventario formado cu cslc día, á saber:C A JA , existencia en metálico. 40.000F IN C A S, rs. ISO .000 por las siguientes:Una casa calle del Almendro, oúm, 4, manzana d ú id  .2 1 0 ,tasada en................. .'.................... 420.000Un tejar situado junto á la carretera de Segovia, lériuino de Madrid, cu el sitio llamado Barranco del Yaldillo, tasado en.........................................  oO.OOO

TIERRAS, rs. 44o.OOO, por las siguientes:Tres heredades contiguas, sitas en el llano de Velete, término de Yallecas, que componen entre las tres 55 fanegas de tierra, tasadas en.Una villa sita en el termino de Fuencarral, en la cuesta llamada del Arroyo, tasada en.

450.000

25.000
20.000 45.000

Reales. Ms.

Folios del Mayor.



■100.000

í'o/. 2 . Sum a p a r c i a l . . .  23b.000Una huerta de cabida de 2 fn- nc§;a3 de tierra, situada en Carabanciic! Alio, tasada en.MERC. rs. -17.200 por las siguientes;200 fanegas trigo, que al precio corriente de 4-4 rs. fanega valen..................................................  8.8002-10 arrobas vino común á 40 reales una........................................ 8-400
M UEBLES, rs, -11».000 por los que existen en la casa, se- giiQ tasación.................................

44

17.200
13.000

----- D icho d ìa . -CAP. A V A R IO S, rs. loO.OOO, según se espre- sa en el pasivo del luvcntai-io formado boy, como sigue:
\ JO S E  IB A R E Z, rs. 40.000 que tienedepositados en mi poder............................. 40.000A LEGITIMA DE MI SOBRINO JU A N , reales 80.000 importe de la misma, que conservo en mi poder como tutor y curador...................................................... fO.OOOA C E N S O , rs. 10.000 por el de la casa calle del Almendro, número 4, manzana niím. 210.............................................  10.000

D icho d ia .VARIOS A C A JA , rs. 4 .000, como sigue: GA ST. D O M . rs. 2.500 por los delmes...........................................................................G A ST . G E N . rs . 1.500 para los de 2.500

367.200

Suma.

130.000

497.200



F o l.  3 . Sum a an terior ...............................
Sum a p a r c ia l .................. 2.500comercio y eserilorio que ocurrau cu el roes actual...................................................... •! .^00

45

2 d ic h o .MERC. A C A JA , rs. 8,000 por compra de JOO arrobas lana, á $0 rs. uua, que he satisrcciioal contado...........................................................t ..................5 dicho.C A JA  A M ERC. ra. 5.000 recibidos en metálico porTCQla de -lOO fanegas trigo, á 50 rs. una. 4 d ich o .LUCAS ANDOIN, de Valencia á M E R G ., rs. 4.000 por venta que le lie bcciio de 40 arrobas tana,á 400 rs. una, que no me ba satisfcclio.............■■ S d ich o , - - ------LEGITIMA de mi sobrino á C A JA , rs. 4 .200 por pago hecho por él en el colegio, correspondiente al primer trimestre de este atio...............6 dichMERC. á M ERC., rs. 7200 por compra de 480 varas paito negro, á 40 rs. una, que fie satisfecho en 444 arrob. vino común, á 50 rs. una. --------------------  7 d ich o . ----------------MERC. á EF. POR P A G ., rs. 2 .400, por compra de 50 arrobas ar.ucar, á 70 rs. una, sa- tisfccb.as en m/ P . o /  Lúeas Antero de Cadiz, al 21 de febrero, de dieiios 2.100 r s . . 8 d ich o .C a n .  y  p e r o , a c a j a ,  rs. 500 por robo que he esperimentado de un billete de Banco deaOO reales................................................................................— 0 d ich o . -----------------EF. POR CO R . A M ERC., rs. 4 .580 por una L ./  que Santiago Ortega, de Segovia, lia endosado á m/o y c/  de Francisco OrdoRez, de esta corle, de rs 4380, del actual.
Suma............................................  529.200

497.200
4.000

8.000

5.000
4.000
4.200
7.200
2 . loo

500



ÍG
F o l .  4 . Surna a n te r io r ...........................en pago Je  oO arrobas v íq o  común vendidas á él, á 46 rs. uua...........................................................40 d ich o .M ERC. A V A R IO S, rs. 8.000 por compra hccba á José Allú, de Valencia, de los siguienlus géoeros:oO arrobas cacao, á 00 rs . una................ 4.50072 id . azúcar, á 50 rs. id ......................... o.COO20 libras canda, á 40 rs. ¡d ...................... 800

8.000que le he salisfecbo como sigue;A C A JA , rs. 4.000, parle de pago enraelálico.................................................................  4.000A LUCAS A^D01^^ rs. 4000 por mi .carta orden á su cargo de igual cantidad  ............... .................  4.000
41 d ich o .ENRIQUE O RTIZ A C A JA , rs. C 000 que le heprestado hoy hasta el 4 de febrero.....................44 d ich o .CAJA A M ER C., rs. 1.800 recibidas en metálico por venta de 20 arrobas lana, á 00 rs. una. .4 5 d icho .CAJA A FINCAS, rs . 4.600 recibidos de los alquileres de la casa, correspondientes al presente mes..................................................................................- — 46 d ic h o . ------ --------------

520.2004.380

TIERRAS A C A JA , rs. 300, invertidos en pagode jornales para la viiia...............................................— -  ■ 47 d ic h o .  ~ ~EF. POR CO B . A V A R IO S, rs. 8.000 por un P / de Ramón Soria, de Toledo, e/ José An-
Sama................................................. 549.480

8.900
6.000
4.800
4.600

300



F o l.  5 .  S a m a  a n ter io r ................................guio, de esta corle, á ■lO marzo, que le Jie lomado con descuento del 2 p.A. C A JA , rs. 7,840 pagados cuinelalicopor diclio P / .....................................................  7.840A C A N . Y P E R D ., rs. 460 por el de.s- cueato de 2 p. sobre el valor nominal de! P / ............ ... ...................................... J  60

47

48 d ic h o .CAJA A TIERRAS, rs. 480 recibidos en metálico por venta de 8 cargas de sarinieolos, á60 rs. u n a ..............................................................................4 9 d ic h o .FIN’ CAS A C A JA , rs . 840 salis/cchos en roctá- ¡co por lo siguiente:Por la contribución correspondiente á lacasa de la calle del Almendro..................  200Por reparos hechos en ella ............................... 600A la Corapaliía de seguros por la misma casa................................................................................. 40
20 d ic h o .VARIOS A V A R IO S, rs. 4 o ,400 por los siguientes conceptos:'l'iERRAS, rs. 880 como sigue:Por el salario dcl hortelano corres-poiidicolc á este mes.......................... 4 SOPor la compra de una mala para lanoria...............................................................  400Por 10 Tanegas cebada, á 50 rs. una, compradas para la manutención de la muía...................................................  300 $80
S u m a . ............................ _ 658.500

549.480

8.000
480

840



i

48
F o ì.  G. Sum a a n t e r i o r .....................

Sum a p a r c ia l .  ...............JULIAN O L M E D O , rs. 600 por venia de S  arrobas cacao, á '120 rs. una, que me ba prumclido pagará 2 m/ fha................................................CA JA , rs. €.820 recibidos co mclá- Ileo por lo siguiculc:Por venia de 100 Ìaocgas trigo, á64reales una....................................................6 .4 0 0Por cobro del arriendo del tejar, correspondiente al primer semestre,. 420

880 ’J5S,500
600

M E R C ., por regalo de mi lio de 2 toneles vino de Jcrc i de 10 arrobas cada uno, que valen al precio cor-................................................GA ST. g e n . ,  pagados por portes yderechos'de dichos vinos................JO S E  IB A Ñ E Z , rs. 2.000 que lehe entregado á cuenta de su crédito.

6.820

45.100A M E R C ., rs. 7.500 como sigue:Por venta de 5 arrobas cacao, á 4 20reales u n a .. .............................................  €00Por 400 fanegas trigo, é C l r s .  iinn. C-400 Por venta de 6 arrobas vino, á 50reales una, Jadas en parte de pago. 5007.5011A CA JA , rs. 3-580 romo sigue:Por el salario del hortelano...............  480Porla compra de la mula.....................  400 580
S u n a . 3S8.500



49
F o l. 7 . S u m a a n te r io r ...........................  iSbS.bOO

Sum as p a r c i a l e s . . .  580..7.500 Eotrcgados á José Ibañcza cuenta de su crédito.....................................2.000Por portes y derechos deles vinos que me ha regalado mi t ío ,. .  800
A FIN'CAS, producto del arrendamiento del tejar....................................A GAN . y  P ERD ., importe del regato de géneros que me ha hecho mi tio.

3.5804204.000
2-1 d ich a .MERC. a V ARIO S, rs. 40.000 por compra de 7 piezas paño azul, que miden 200 varas, á SO reales una, lomadas A Ramón Mendia, dcT ar- rasa, con descuento del 5 por 0/  »satis- lechas como sigue:A C a j a ,  c o  m e tálico ..T .....................  0 ̂ ft p o f descuento del3 por sobre el importe de los....................................................................  500

22 d ic h o .E F . P O R  c o n , A EN RIQUE ORT12. rs . 5.500*’roo"“i Fuencarra!,al ¿0  de febrero, que ha endosado ám /o el referido Ortiz, á cuenta do su d é b ito .. . .23 d ich o .VARIOS A M E R C ., rs. 9.000 por venta al con- tado de 5 piezas paño azul, que miden 4 50 varas a 60 rs. una, como sigue:C A JA , recibidos en metálico por dichos...................................................................  8.750
Suma,

45.400

40.000
S,b00

587.400

1



oO
Pgl^ g . Sum a a a te r io r ...............................■ Santa p a r c ia l ..................... 8.730G.\N Y P E R D .,  por el descuento de ■5 por V o ............................................................24 d ic h o .CAJA A E F . POR C O B .,  rs. 4.380 recibidos en metálico por el cobro de la L /  c/  Francisco Oi'tíoñes, que vencía hoy....................................2G d ic h o .  ................................

587.100
9,000
4.580VARIOS A V ARIO S, rs. 2.400 por los siguientes conceptos. _ _C A JA , recibidos en metálico por venta de 6 arrobas chocolate, á8 rs. libra................................. .. .

EF POR COR.-, po»' V  c/■ Antonio Romero y o ./  Clcineuto Urrutla, al 4b de febrero, que ha endosado á nú favor.. . . .  • . •C A S T  D O M ., por una arroba de fbocolalc que destino para cllul.

1.200

4.000
2002,400A C A JA , pagados porta fabricacióndel chocolate..........................................A M ER C., rs. 4.45C como sigue:Por 7 arrobas y 5 libras a/.ucar, á90 rs. arroba...........................................Por 10 arrobas cacao, á 50 rs. arroba . . . . . . . . . • • • •  500por b libras canela, á 40 rs. una. 200

240

4.4K6A C A N . Y PE R D ., r.s. 704 por la dife- reucia entre el coste y el producto, que es.......................................................................... 704
S am a .

2.400599.880



U
F ol. 9. Sum a an ie r io r .  28 d ich o .

509.880CAJA A TIERRAS, rs. 750 recibidos en metálico por venia qtie lic iiccho á Jose Mcndez del aprovccbamicnlo de la hortaliza, y corresponde al primer trimestre del corrienteaño...............................................................................................29 d icho.CAJA A M ERC., rs. ■1.800 por venta al contado liccba el ■17 del actual ú José Oliver, de Alcoy, de 20 arrobas lana, á 90 rs. una, y que oiiiilí por olvido asentar en dicho dia ■14.. . 3 1 d icho .MERC. A GAN. Y P E R O ., rs. C.074 por los beneficios obtenidos en esta cuenta 
D icho d ia .G A N . Y PERD. A V A R IO S, rs. 5 .000 importe de las que lia habido en este mes, á saber: A G A ST . D O M . rs. 2 .700, valor de los ocasionados por tal concepto y porsaldo........................................................................  2.700A GA ST. G E N ., rs 2300, valor de los ocasionados por tal concepto y saldo. 2.300

D icho d ia .G A N . Y PERD. A CA PIT A L, rs. S .468 total de los bcncRcios oblenidos en el mes tinado, que aumentan mi capital, y por saldo 31 d ich o .I5ALANCE DE SALID A A V A R IO S, rs .5 7 4 .508, como sigue:A M ER C., rs. 24.538, valor de las csistcnlcs hoy cu almacén, como sigue:30 arrobas vino común, á40 rs.una........................................................  4.200
S u m a ...............................................  CI8.972

750
■1.800
C.074

5.000
5 .408

J



F o L  A 0 . S a m a  a n te r io r .................................
Sum a p a r c ia l . ...............   ̂ .20020 arrobas lana, á 80 rs. una. -l.GOO■(80 varas paño negro, a 40 rs.u n a . . . . .............................................  7 .20094 arrobas y 20 libras azúcar, áCO rs. «na........................................... b .68858 » cacao, á 80 rs. u n a ..  4.78045 libras canela, á 40 rs. « n a . 0002 toneles vino Jerez, de 40 arrobas cada uno, á 200 rs.u n a .................. .. ...................................  4.0002 piezas paño azul que miden50 varas, á 80 rs. u n a .. . .  2.500 24.558A C A JA , rs. 22.660 por existencia enmetálico y saldo........................................... 22,660A FIN C A S, rs. 4-'(8.820 por s a ld o .. 448.820 A T IE R R A S , rs. 444.950 por s a ld o ..  444.950 A M UEBLES, rs. 45.000 para saldo deesta cuenta....................................................... 45.000A E F . POR C O B ., 42.500 rs ., valor de tres que existen en cartera, y para saldo, como sigue:Un P/ de Ramón Soria................Otro id . de Lucas Ranz.............5 .500Üoa L / c /  Romero........................ 4.000

52 648.972'

A ENRIQUE O R T IZ , rs. 2.500, saldoal debito de cuenta nueva..................A JU L IA N  O LM ED O , rs. 600, saldo al débito de cuenta nueva.....................
Suma.

42.500
2.500600 374.508 990.540



Fot. A\ Sum a an terior. 
D ich o  d ia .

63

VAHIOS A BALANCE DE SA LID A , rs. 571.568 por los conceptos sigiiientesy para saldo: CA PIT A L, rs. 252.CCS á <juc ascienderai capital y para saldo...........................  242.668JO S E  IB A ÍÍE2, rs. 58.000 por saldoul crédito de cuenta nucTa..................  58 000LE Cn^M A  DE MI SO B R IN O , reales i8 .8 0 0 , por saldo al crédito decuenta nueva................................................... 78.800C E N S O , rs. -10.000 para saldo al crédito de cuenta mteva................................  -1 0 .0 0 0E F . POK P A G ., rs. 2.100, importe de uno en circulación que se carga á esta cuenta para saldarla.................. 2.100
D ia  1 .0  d e fe l' r e r o  :íe l8 5 8 . _________VARIOS A BALANCE DE ENTRADA, rea- les 571.508, como siyue:M ERC., rs. 24.538, valor de las cxistenlcs hov cu almacén, como sigue:50 arrobas vino común, á 40 rs. 1.200 20 > lana, á 80 rs. u n a .. .  l.COO 180 varas pallo negro, ¿ 4 0  rs. 7.200 94 arrobas 20 libras azúcar, á^ 60 rs. una....................................... 5.68835 » cacao d 50 rs. u n a .. 1.75015 libras cauda á 40 rs. una. COO 2 toneles viuolJerezdc 10 arrobas cada uno, á 200 rs. una. 4.000 2 piezas pailo azul que miden50 varaa d 50 rs. ..................... 2.500 24.538

Sum a

990.540

371.508

1362108.



u
F o l. ^2. S u m a an terior ............................. -Io62í08

Sum a p a r c ia l ..................... 25.888C A JA , rs. 22.6C0 por existencia cumetálico y saldo.......................................... 22.6C0FINCAS, rs. l/i8.820 por saldo............  548.820TIERRAS, rs. 544.930 por s a ld o ...  545.950 MUEBLES, rs. 53.000 para saldo deesta cuenta...................................................... 55.000E F . POR C O B ., rs. 52.300, yalor de 5 que existen en cartera y para saldo;Un P/ de Ramon Soria...............Otro id. de Lucas Rao?.................  S.300Una L /  c/R om ero........................5.000 52.300ENRIQUE O R T IZ , rs. 2 .500, saldoal debito de cuenta nuera..................  2.500JULIAN O LM ED O , rs. 000, saldo aldébito de cuenta nueva...........................  ®00
. D icho d ia .  —BALANCE DE ENTRADA A V A R IO S, reales 571.568 por los conceptos siguientes;A CA PIT A L, rs. 242.008 á que asciende mi eapit.-)! y para saldo. . . .  242.668 A JO S E  IB A Ñ E Z . rs. 38.000 por saldo .al crédito do cuenta nueva. . .  • 38.000A LEGITIM A D E  MI SO B R IN O , rs.78.800 por saldo al crédito decuenta nueva................................................... 78.800A CENSO, rs. 50.000 para saldo alcrédito de cuenta nueva........................ 50 000A EF. POR P A G .,r s .  2.500 importe de uno en circulación que so carga á esta cuenta para s a ld a r la .. . .  2.500

Suma.

375.563

575.568
2105244



öö
H B K O  M A Y O H .

KVDICE.

ß. FoUos. Folios.Bai. de sal................ 7 KBal. de enl............... tíC. J .Caja............................... 1Cap...............................Ceoso........................... 4 L .E . LegUima................ 4E f. por cob ............ 7 5Ef. por paff............. 5E . ö r tiz ..................... 6 M.F. Muebles................ 3Mere..........................Fincas......................... 2G . T.Gast, dom............... 4 Tierras.................... 2



56D E B E . F o l .  1 . CAH8SSEnero. \ A Varios, cl pasivo............................. 2 ^50.000 >51 > Balance de salida, el s a ld o ... 7 11 242.668 *
572.608 ■

D E B E . * ** CA-18o8Enero 4 A C a p ., puesto en ella..................... 4 4 40.000_ O • More., recibido................................ O 3 b.OOO »_ 14 . Id . id ..................................................... 4 4.800_ 45 > Fincas, id............................................ 2 . 4.000__ 48 « Tierras, id .......................................... b 480__ 20 « Varios, id ............................................. » 6.820__ 25 > Mere., id .............................................. 5 7 8.750 ._ 24 > Ef. por cob., id................................. 7 8 4.380 ._ 26 .  Varios, id............................................. i .  200 ._ 28 » Tierras, id .......................................... 2 9 7b020 • Mere ,  id.............................................. 5 ** 4.800
Febrero 4 > Bal. de ent., existencia............... 14 60.56022.660 ■

* Palios del M ajor.** folios del Diario.



PITAL.
57

F o l .  1 . H A B E R .4 8b 8Enero. i Por Varios, el activo.......................... i 507.200 c51 » Can. y perd., el bencBcio delmes......................................................... C 9 5.468 •572.CG8Febrero 1 » Bal. dccuL., el capital actual. 7 242.068

JA. I IA B E ll .1858Enero { Por Varios, pagado............................... 2 4.000
— 2 > M ere., id........................................... 3 3 8.000__ 5 > Legítima de mi sobrino, i d . . 1 » 1.200_ 8 > Gao. y pdr., un robo.................. 6 > 500_ 10 » Mere., pagado................................ 0 4 4.900 >_ < 1 * E . O rtiz , id .................................... 0 I 0.000 »__ 10 > 7'icrras, i d . . . ................................. 2 > 300_, 17 » Ef. por cob ., id .......................... 7 • 7.840 ,_ 19 >> Fincas, id .......................................... 2 5 840__ 20 > Varios, id ......................................... > 5.580__ 21 5 7 9.700— 20 B Varios, id.......................................... 8 240___ o\ » Bal. de s a l., i d . ......... ................ 7 10 40.90022.000 *

09.560



D E B E . F o l .  2. FIN4838Eocro 4 A C a p ., el valor ele una c a s a ,.. . 4 4 120.000 yid . de un Icjar..................... 30.00049 » Caja , gastos en la casa............ * b 840
Febrero 4 » B al.d e c o l ., el saldo de esta 130.340cueula.................. 7 42 148.820
D E B E . TIEIt4 838Enero 4 A Cap ., el valor de tres heredades. 1 4 23.000— » « id ., id. de una viíía..................... 20.000 y,— » ► id .,  id. de una huerta............... 400.000— 46 > Caja, los jornales de la huerta. 4 50020 » Varios, por diversos coDccplos. 8 880 '446.480Febrero 4 • Bal. d e e n t., el saldo de estacuenta................................................... 7 42 444.030 '



■1858Enero
CAS. F o l .  2 . H A B E R .

3i
Por Caja, los alquileres de la casa. > Varios, el arrendamieolo del tejar......................................................

.  Bal. de sa l., el saldo de csía cuenta............... ..................................

■4 l.GOO8 4202.0207 10 148.8204B0.840
HAS. H A B E R .8̂58Enero Por Caja, el valor de los sarmientos.................................................. ... • •s id .,  clarricndodelabortalíza.

Bal. de sal., el saldo de esta cuenta...................................

1 b 4809 750 *
4.2307 40 144.950 •44G.480 »



D E B E . F o l .  3. 60
MERCA4 858 Enero 4 A Cap ,, ci valor de 200 fanega.trigo, á 44 rs. ijoa........................• Id ., id. id. 210 arrobas vino \ 2común, a 40 rs. arríiba'> Caja, id. id. 400 id . lana á 80 reales una. .  .C " Mere., id. id. 4 80 varas paño iieirro, á 40 rs. v.irn 5— 7 ' Ef. por p a g ., id, id. 30 arrobas10 azúcar, á 70 rs. una 5— » Varios, id. id. varios géneros 4— 20 » id - ,id .id . regalodc20 arrobas21 vino Jerez, á 200 rs. arroba. 0» Id ., id. id, 200 varas paño azul, 8 50 rs. v.am

5t ■> Can. y perd., el s a ld o .. . . C
Febrero 4 » Bal. de c iit,, el valor de lasc.vistcntes..______________ ___________

s.soo8.400
8,0007.2002.400 8.9004.00040.00057.4000.07463.474

24.558
D E B E . MUE4 838 Enero 4 A C a p ., valor de los exlstenlcs,. 4 2 4O.000tflbrero 4 » Bal. do c n t , valor délos exis-Icn tM . . . . .



DERIAS.
61

F o l .  3. H A B E R .^85SEnero 5 Por Caja, el valor de 400 fanegastrigo, á 50 rs. una........................ •1 3 5.000
— A B L . Andoin, id . id. 40 arrobaslana, á -100 rs . una...................... 5 » 4.000
— G > Mere., id. id . •144 id, vinocomún, á 50 rs. arroba............. 3 7.200 ,
— 9 B E f. por cob., id , id . 30 id. vi-no común, á 4 6 r s .u n a ............. 7 » 4.580
— •14 » Caja, id. id . 20 id. lana, á90 rs. arroba........... ....................... 4 4 4.800 B— 20 » Varios, id. id . varios géneros, C 7.500— 23 > Id ., id, id. ‘150 varas palioazul, á 60 rs. una......................... 7 9.000— 26 » Id ., id. id . varios géneros. 8 4.450— 29 » Caja, id. id . 20 itrrobas lanaá 90 rs. una.................................... 1 9 4.800 ►

38.936— 31 B Bal. de sal., el valor de lasexistentes........................................... 7 9 24.538 ►63.474

BLES H A B E R .^ 8 0 8Enero 34 Por Bal. de sal., por saldo............ 7 10 45.000

J



02
B E B E . F o l .  L JOSE'1858Enero 20 A Varios entregados á cu en ta ... G 2.000 ,

— 3Í >• Bal. de sa l., por saldo.................. 7 41 38,000 •
40.000 •

D E B E . LEGITIMA DE MI'1858Enero 5 A C a ja ., pagado en el co le g io .. 4 3 4.200 .
__ 51 > Bal. de sal., por saldo á cuentaoueva....................................................... 7 11 78,800 »

80.000
D E B E . GEN■1858Enero ot A Bal. de s a l., saldo á c /  nueva. 7 41 40.000
D E B E . GASTOS4858Enero í A Caja, separado para el mes. . . •1 2 2.500 .26 » Varios, una arroba de elioco-late............................................................ 8 200 •2.700 •



63
IBANEZ.

■Ì8I>8Enero
Febrero

Por Cap ., su crédilo.
» Bal. de c o l .,  por saldo á c/  nueva....................................................

oL i . H A B E R .

A 2 40.000 ,40.000 .7 -12 58.000
SOBRINO JUAN. n A E E R .

Enero
Febrero

Por C a p ., valor de ia misma
» Ral. de cn t., por saldo á c/ nueva...................................................

Á 2 80.000
80.0007 12 78.800

SO. H A B E R .4858Enero 4 Por Cap ., valor de uno..................... 4 2 40.000Febrero 4 • Bal. deCDl , saldo de/nueva 7 12 4 0.000
DO>IESTICOS. H A B E R .4858F.ncro 34 Por Can. y pérd., por s.ildo........... C 0 2.700



D E B E - F o l . 5. 64
48SSEnero 4 Caja ., separado para el mes. » Varios portea y derechos..

GASTOS

A 2 •l.bOO .C 800 -2.300 •

B E B E .

.(858Enero
LUCAS

4^4. Mere., 40 arrobas lana á 100̂reales ........................................................ ® 5 4.000

B E B E .
EFECTOS

4838Enero SI A Bal. de sa l., por saldo de esta 7 44 2.400



GENERALES.
65

F o l . 5 . h a b e r .H 858 Eocro 31 Por Gan. y perd, por saldo. . . . 6 9 2,300

ANDOIN. H A B E R .
4 858 Enero 10 Por Mere., una carta orden á s/c 3 •4 -5.000 ,

POR PAGAR. H A B E R .4 838 Enero
Febrero

7 Por M ere., mi al 24 febrero P /  o /  Antero 2.4004 • Bal. de eut., por uno en cir- 7 <2 2.400

i



6GD E B E . P o l. 6. GANANCIAS

H838Enero A Caja, por perdida de un billete. .  id ., descuento en una venta. D V a r . ,  pérdida en varias cuentas. Cap., por beneficio y sa ld o .. .
\ 5 3008 2709 5.0005.468

14.258

D E B E . ENRIQUE

4 858 Enero 4 4 C.OOO.) Bal. de e n t ., saldo al débiioFebrero i 7 42 2.500

D E B E . JULIAN

4 838 Enero 20 A Varios, por compra de géneros. 6 GOO -Fcbreri 4 7 42 600 ,



Y PERDIDAS.
67

F o l . 6. H A B E R .48oSKoero i 7 Por Ef. por co b ., por descuentodel P/ de Angulo........................ 7 3 dOO ,
_ 20 » Varios, por el re¡;alo del tig. 7 .Í.OOO .— 21 » Mcac., id. el descuento enuna c o m p r a ..................... 5 » ÓOO— 20 » Varios, id . ganancia en e!cliocolatc............................................ S 704 •S .I6 40 1 » Mere., id . saldo........................... 0 9 6.074 • ̂ 1.2o8 ■

ORTIZ. H A B E R .-I8Ü8Enero 22 Por Ef. por cob., por un P. á m/o, 7 7 s.noo ,— 31 » Bal. do sai., id . saldo................ » 10 2.600 •6.000

OLMEDO. H A B E R .
4 858Enero' 0 1 7 10 eoo



68D E B E . P o l. 7 . EFECTOS
^858Enero

Febrero

k  M ere .,p o r L / c /  Orcloficz al24 Enero...............................................Varios, id . / P  de Soria a -16Marzo......................................................E .O r liz , id . P. de l\anzá20Febrero.................................................Varios, id . L /  c/  Homero al 46 Febrero...........................................
Bal de c u t ., existencias.

5 0 -1.3804 8.0006 7 3.3008 4.000•13.8807 12 12.500
D E B E . BALANCE8̂o8Enero 31 M ere., por las existentes—  .Q ija , id . el metálico..................Fincas, según tasación..............Tierras, id . id ................................Miioblcs, id. id ..............................Ef. por cob ., por los existentes.E .O r liz , id . su debito...............J .  Olmedo, id . id ...........................

0 2-1,3381 10 22.0C01-58.820 .11.1,93013.000 >7 , 12.300 »0 2.300• GOO •371.363 •
D E B E . BALANCE1838 1 A Varios, por mi pasivo y capital 12 371.363



POR COBRAR.
69

F o l . 7. H A B E R .•Í838Eoero 2 í Por Cojoj cobrada la L /  c / O r -doñcz................................................... 8 4.580
1.380.-I » Bal-de s a l .,  por los existen-tes y saldo........................................ 7 10 12.30013.830

DE SALIDA. H A B E R .1838Enero S'l Por J .  Ibafiez, su crédito porsaldo...................................................... A 11 58.000— > > Leí,', de mi so l) ., id . i d . .  . , . 78.800— > • Censo, id . id ............................... 10.000— > • Ef. por pag. ,  UDO en circula-ciOD........................................................ 2.100 »— ' > C a p ., por mí capital líquido. 1 242.6C8
371.508 ■

DE ENTRADA. H A B E R .1838Febrero 1 Por Varios, efectos y créditos demi activo............................................ H 371.508



70D E B E . MODELO DEL LIBRO

Enero Ì 40.000 »5 Recibido por ronia do géneros............... 0 5.000 »<4 — id. id..................................................... 4 1.800 915 — alquileres de la casa................... 1.600 •18 , __  venta de sarmientos.................. b 480
MODELO DEL LIBRO

S  1 Preeio ,2de la TotalAlio M ER CA D ER IA S s compra. deV *©mes. S entradas. S
cL

Rs. M. .2 Rs. M.
1858Enero 1 Fanegas trigo................ 200 44 » 2 8800 *1 “

Ar. vino común. . . . 210 40 8400
MODELO DEL LIBRO

O
Q Valor Valor« *c a a real. tinminal.BFECTOS r O R  COORAR. £  S •S ■-------.£ Rs. M. Rs. M.

1858Eü.® 0 L /  c/  Ordoñez............... 24 En." b 1380 1380



71
I)E CAJA. H A B E R .-<858Enero i Dado por gastos generales..................... 2 4.0002 — compra de géneros............................. 0 8.000 »5 — el colegio de] sobrino...................... 1. 4.200 .8 — pérdida de un billete..................... > 500 •10 — compra do géneros........................... à 4.900 ■
DE ALMACEN.

Preciode la TotalAño M ERCADERIAS 1 venta. de
y -Omes.

a
salidas. so. Es. M. s

£
Rs. M.4858Enero 5 Fanegas trigo................ 400 50 > 3 3000 .4 Arrobas lana................. 40 400 *• * 4000 •

DE VENCIMIENTOS.

4Ed.®

Q 0̂g .2 Valor Valor§ real. nominal.E F E C T O S  P O R  P A G A R . £  9>> c Rs. M . Ra. M.
Mi P / o /  Antero............ 2 4 Feb. 3 2 4 0 0 ■ 2 4 0 0
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BALANCE Y SALDOS.
BALSIÍCKGri

a  EC o TITU LOS ViniFICACtON.s  s DE j — V^ gOu» L A S  C U E N T A S. Débitos. Créditos Débito. Crédito.
130.000 372.668 242.6084 Caja.......................................... ß0.!)60 46.900 22.6602 150.840 2.020 148.820 >2 T ierras................................. M O .180 .1.250 144.950 V3 Mercaderías....................... 63.47.1 08.936 24.558 >15.000 15.000/< José Ibaücz........................ 2.000 40.000 > 38.0004 Legítima............................... 1.200 80.000 » 78.8004 Censo ..................................... > 10.000 > 10.0004 Gastos d o m é stico s .... 2.700 2.500 , >5 Gastos generales............ 2.300 2.700 •5 Lucas Andoin.................... 4.000 4.000 !• »3 Efectos por p a g a r .. . . 2.100 2.1006 Ganancias j pérdidas.. 11.258 11.238fi Enrique Ortiz...................... 6.000 6.506 2.5006 Julián Olmedo................. eoo 600 >7 Efectos por cobrar.. . 15.880 1.580 12.500 »618.972 618.972 371.568 571.568
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MODELOS DE D O CUM EM O S M ERCANTILES.

D E  L A S  F A C T U R A S .Se líamayttríKrrt á un escrito formado por el vendedor, con el cual se hace constar la venia.La factura debeespresar el lugar y la fecba de la venta, los nombres del vendedor y comprador, la clase de mercancías, los precios y condiciones, y el total déla  venta.A toda factura debe acompañar «na nota ó carta que cs- nrese la cantidad á que asciende la factura, la época y forma lid  pago, los dias que tardará en recibirse la mercancía, y las condirToncs, y el precio del porte.M ODELO B E  UN A F A C T U R A .
Màlaga 4 de enero de 1888.2?0 it C a rJo í/’aes, eoraereianl'e He Madrid.á D  Lucas Roda, negociante, por venta de cin co b a /a s  c a fe  

S o rb en ,  espedidas á el por la galera del ordinario José Ruta, pagaderas a tres meses, ó al contado con descuento del ¿■ yd s a b e r .  --------------- Rs. Ms,b arrobas<> 4  > dS libras. ..  3 ........................ G .  '  •.  4 ........................ 3 .  H2 ..  5 ........................ 4 .  d 0 •25 arrobas db lib ra s ..Deducción de o libras de dS lib ras..Peso neto................................ 23 arrob. á 84 rs. una. 1.932



No ta .  Cuando los fardos ó bultos son de diferente peVo ó contenido se detallan como aquí, pero ai son iguales, se espre- sará tan solo la totalidad de ellos en una sola [lartida.
Sr. D . Carlos Paez, mnerciante.

Madrid.
Málaga 4 de enero de 1858.Muy S r . mio: en vista de lo que me manifestaba en la suya de 25 del pasado, le remito hoy porla galera del ordinario Ruis, cinco balas café Borbou, marcadas y numeradas L .  D . ,  números 1 al 5, según indica la adjnnta factura que asciende á mil novecientos treinta y dos reales vellón, pagadera á tres meses, ó al contado con descuento del 2 por 100.Las cinco balas pesan en junto 25 arrobas db libras, que deberá recibir dentrt) de cuatro dias, satisfaciendo á su llegada al ordinario á razón de 10 rs . por arroba.Creo quedará V . satisfecbo de esta remesa, reiterando á V . el deseo deservirle .Su atento y S .  S . Q . B . S . M .

L u c a s  R o d a .CE LA FORMA DE LAS LETRAS DE CAMBIO.Dice el Código, que para que las letras de cambio surtan enjuicio los efectos que el derecho mercantil les atribuye, han de contener todas las circunstancias siguientes;•1.’  La designación del lugar, dia, mes y año en que se libra la letra de cambio. 2.* La época en que debe ser pagada. 5.* El nombre y apellido de la persona á cuya ordeu so manda hacer el pago. 4.* I.a cantidad que el librador manda pagar, detallándola en moneda real y efectiva, ó en las monedas nominales que el comercio tiene adoptadas para el cambio. 5.* El valor de la letra, ó sea la forma en que el librador so da pur satisfecho de él, distinguiendo ai lo recibió en numerario ó en mercaderías, ó sí es valor entendido ó en cuenta con el tomador de la letra. G.* El nombre y apellido de la perso- ua de quien Se recibe el valor de la letra, ó á cuya cuenta se carga. 7,* El nombre y domicilio de la persona á cuyo cargo

74



s« libra. 8.* La firma dcl librador hecha de su propio puRo, ó de la persona que firme en su nombre con poder suficiente al efecto.
78

MODELO DE UNA LETRA DE CAMBIO.
Madrid i  de febrero de 1888. lis . vn. 8000.

la  v ista , ó  d  tan tos d ia s  ó  m eses v ista , ó  fe c h a ,  ó  t a ld ia ,  se servirá V. mandar pagar por esta p r im era  ( ó  segu n da, 
HO h a h ién .lo h  s id o  la  p r im era , ó  terc era , no h ab ién d o lo  s id o  
la  seg u n d a)  de cambio, á la orden de D . L u is G utierrez , la cantidad de och o  m il rea les  vellón  en oro ó  p la ta ,  valor enten
d id o , d  en  cu en ta, ó  rec ib id o  de d ich o  S eñ or , ó  d e  D . F u lan o  
en n um erario , ó  en  tn ercader ias , que sentará V . en cuenta según aviso de S . A. S . S . ,

J o s é  M antilla.(á por poder de D. José Montilla, 
L u is M ontilla.')Sr. D . N -, comerciante.

C alle  N ueva d e  S an  F ra n c isco , ntim. 8.BARCELONA.MODELO DE UN PAGARÉ.Pagaré al treinta de majo próximo, á favor de D. Luis Rubio, la suma de diez mil reales de vellón qae be recibido de dicho seRor en mercaderías, al contado 6 en cncnla.Madrid 40 de marzo de 1858.
Son rs, vn. 4 0.000. A n ton io  Z u bia .

FORMULA DE UN BILLETE A LA ORDEN.
P o r  rs. vn. 5.000Al diez del próximo mes de marzo dcl corriente abo, pagaré á D, Luis Sierra, ó á su ordrn, la cantidad de tres rail rea



les (Je velloQ, valor recibido en especies, en mercaderías 6 en cuenta en vciule de febrero de mil nchocicntos cincuenta j  odio.
J o s é  R am os ,coracrciaute en s;éneros do Icnccria. MADRID.

F a le  p o r  3.000 rs. vn.

7G

DE LA PÓLIZA DE FLETAMENTO.
Se llama p ó liz a  d e  J le ta m en to  un coolralo que se liace entre el fletador, ó sea d  dueño ó encargado de las mercaderías que se lian do trasportar en una nave, y  el capitán de la misma.Una póliza de flelameoto debo espresar, según el Código, las circunstancias siguientes;H La clase, nombre y porte dcl buque.2 .“ Su pabellón y puerto de matricula.5 .'  Él nombre, apellido y domicilio dcl capitán.ó ." Él nombre, apellido y domicilio del naviero, si este fuese quien contratase el flctamculo.b.* El uombre, apellido y domicilio dcl fletador, y obrando este por comisión, el de la persona de cuya cuenta Lace el contrato.0 .“ El puerto de carga y el de descarga.7 . * La cabida, número de toneladas ó cantidad de peso ó medida que se obliguen respectivamente á cargar ó recibir.8 . * E l flete que se haya de pagar, arreglado, bien poruña cantidad alzada por el viaje, ó por uu tanto al mes, ó por las cabidades que se bubtesen de ocupar, ó por el peso ó la medida de los efectos en que consista el cargamcuto.9 . * El tanto que se baya de dar al capitán por capa.•10. Los dias convenidos para la carga y la descarga.•H. Las estadías y sobreestadías que pasados aquellos habrán de contarse, y lo que se haya de pagar por cada una de ellas.Ademas se comprenderán en cl contrato todos los pactos especiales cu que convengan las partes
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DE LA CAUTA DE PORTE.

Se llama p o r te a d o r  en el comercio al que se ccearga de Irasporlar roercaderias por lierra, por ríos ó  por canales navegables. Se llama ca r g a d o r  al que entrega las mercaderías al porteador para ser trasportadas. Se llama c a r ia  d e  p o r t e  un contrato liccho entre el cargador j  el porteador, que espresa las obligaciones recíprocas,La ca rta  d e  p o rte  debe contcucr, scgim el Código: el nombre, apcllidoy domicilio del cargador, del porteador, y de la persona <á quien va dirigida la mercadería; la fcciia de la cspcdicion: cl lugar de la entrega; la designación de las mercaderías, su calidad genérica, su peso, mareas 6 signos esleriorcs, y bultos en que so conteiigao; el precio del porte; cl plazo de la entrega al consignatario; la indemnización que bará cl porteador en caso de retardo, si asi se hubiera pactado.
DE LA POLIZA DE SEGUROS MARITIMOS.La p ó liz a  d e  segu ras m arítim os  debe espresar, según cl Código; la focha y hora en que se firma; los nombres y domicilios del asegurador, asegurado, dcl propietario y comisionista de las cosas aseguradas y dcl capitán; el nombre, porto, pabellón, matricula, armamento y tripulación de la nave en que se liare el trasporte; el puerto ó rada en que las mercadertas han sido ó han do ser cargadas; del que debe ó ha debido partir, y en los que ha de hacer escala; la naturaleza, calidad, valor, marcas, números y obligación de resarcimiento de los objetos asegurados; duracioD de los riesgos; cantidad asegurada; premio del seguro; lugar, tiempo y modo de su paga; el que corresponda al viaje de ida y vuelta; plazo, lugar y forma del pago correspondiente al resarcimiento; y las condiciones lícitas estipuladas en cl contrato,
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ADVERTENCIA AL PROFESOR.

Para que los oiStos aprendan con solidez los conocimientos de esta obrita, formará el profesor una sección de todos los que tengan diez ó mas años, que sepan escribir en papel de una raj a ,  y que hayan aprendido las cuatro reglas de enteros ydceiitia- les. Nes hará que esludicu de no din para otro una lección calera, si no es larga, y les liará las prognnlas que correspondan á la lección.Al llegar al P.orrador liará que vayan copiando los asientos con limpieza y orden en unos cuadernos.Al llegar al Diario lo copiarán dei laisiuo modo, rayando ellos mismos las casillas.Otro tanto harán con el libro Mayor y con el Balance de saldos, todo según se vaya enseñando, haciendo los niños las su- ru.is, balances y saldo.s en sus cuadernos.Ultimamente, copiarán todos los modelos de documentos mercantiles, aprendiendo de memoria las definiciones y condiciones.Con esta enseñanza, práctica á la par que teórica, se les fijarán las ideas, y adquirirán desembarazo y orden.Si después de enseñada toda l.i obrita cmiliniiascn aún los DiOoa cu la escuela, se Ies obligará á repelir la inalruecion y escritura de los libros y modelos, que como es consiguiente deberán ejecutarlo con mas limpieza aún que la primera vez.Si el profesor quiere añadir, siiprirnip ó variar algunos .asientos, ó los valores y cantidades de los mismos, puede hacerlo con los niños que ya estén muy adelantados, y entonces vendrá á formarse otra contabilidad que ocasionará otras sumas, otros balancea y otros saldos, que cjccularáii por si solos los diferen- Ics niños, y deberán obtener todos el mismo resollado ó capital liquido,[sí han ejecutado bien las operaciones. Bista curiosidad c inquicliul por obtener bien el resultado definitivo entusiasmará miirbo á los niños, y los habituará á descubrir los errores y[aprcciar la exactitud.
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ABREVIATURAS USADAS EN ESTA OBRA.
Ef. por pag............................................. Efectos por pagar.Ef. por eob............................................. Efectos por cobrar.Gan. y  perd. ................................. Ganancias y  pérdidas.C ap ............................................................... Capital.Cast, dom ...............................................  Gastos dotncalicos.Gasl. gen..................................................  Gasto.s generales.M ero...........................................................  Mercaderías.1’/ .................................................................  Pagare.•n/p.............................................................. Mi pagaré.V P ...............................................................  Su pagaré.I-/ ................................................................. Letra.0 / .................................................................  Orden,ro/o..............................................................  Mi orden.s / o ............................................................... Su orden.c / .................................................................  Cargo.m / c .............................................................. Mi cargo.s / c .............................. ................................  Sil cargo.n / c ..............................................................  Nuestra cuenta.Bul. de sal............................................. Buinocc de salida.Bal. de cnt..................... ....................... Balance de entrada.p. °/ o ........................................................  Por ciento.rs. vn ........................................................  Reales vellón.m rs............................................................... Maravedis.m/fba.........................................................  Meses fecha.
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OBRAS DEL AUTO R.
t r a T V D O  DE CO N TABILID AD  por partida dobie, designado p a l: testo cicla eDsdian.a de comcrc.o por real orden

1  ̂ .  r  i los ayunumicntos, l  las oficinas de rentas, a la a\ .V °\á^ ^ ieas. á las minas, á fondas ó grandes ca-agricultura, => ferro-carriles. Coulicnc ademas la corres-sas de „ „  formulario completo de documentospondene a '^rocr  ̂ „„ivcrsal, el cambio y giro, losmercantiles, y rentas vitalicias, y el cáku-L  r ”p^V .V i?d.a“ , .  j ,  .p l ic L l .n .s  d 1 .. d O » p .« -  de r««'“  escuelas deinstruc-“ '“ '’g u Í a  DEL COM ERCIANTE sobre pesos, medidas y monc- ■ das de CasLUla, Navarra. Aragón, Cataluila y Valencia, y sobreI S E Ñ Í S r Ó E  GEOM ETRIA para las escuelas de ins- iruccicn primarla, con aplicaciones al dibujo lineal, a la geo-o k s C l u á N ^ r B V u E O L ^ Í S ^  del municipio romano, la A u S  ¿  b S .  ^on la vida del poeta Marcial, y la traducción íín C p re L tcio n  geográficadesus epigramas laliuos referentes á la Celtiberia.; ^̂ ClUÜUl tu.
lo s  petítííos (k estas obras se ftardn afectamen

te al autor en carta franca.
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